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1.- Introducción y Objetivo 

 La puesta en valor de proyectos de gestión forestal sostenible, como 

medida de mitigación del impacto del cambio climático, es uno de los objetivos 

principales de este proyecto. Este tipo de proyectos forman parte del diverso 

conjunto de iniciativas que permiten, a través de un sistema de compensación 

voluntaria, compensar las emisiones de gases efecto invernadero, de sectores no 

sujetos actualmente al régimen de comercio de derechos de emisión y que estén 

dispuestos a reducir sus emisiones, voluntariamente, contribuyendo así a la 

mitigación del cambio climático. Por otro lado, el mejor conocimiento de los 

sistemas forestales como fuentes de absorción de carbono, así como el desarrollo 

de técnicas de gestión forestal sostenibles orientadas a este fin, forman parte de 

ese conjunto de medidas de adaptación que será necesario tener en cuenta para 

que la contribución de ecosistemas sea sostenible en el tiempo. 

  Es además fundamental, por parte del sector de la población al que van 

dirigidas iniciativas como esta, el conocimiento de este tipo de sistemas de 

compensación voluntaria, para su aceptación y posterior desarrollo y aplicación a 

su actividad. En este punto hay que destacar el importante papel que tienen las 

administraciones públicas a la hora de poner a disposición y/o facilitar el acceso a 

la información de las partes interesadas así como la puesta a disposición de 

herramientas que faciliten la participación en las diferentes iniciativas. 

En base a esto y partiendo del informe ya realizado como parte de la Acción 

A1 de este proyecto “Análisis y diagnóstico de las iniciativas de compensación 

disponibles actualmente en el mercado” se ha hecho una revisión de las  diferentes 

iniciativas de compensación voluntaria, incidiendo en las relacionadas con el sector 

forestal, así como de los aspectos más destacables relacionados con el cambio 

climático, que ponen a disposición pública los principales organismos 

responsables. Esto permitirá tener una visión global de posibles organizaciones de 

interés para  la compensación, no sólo en España, sino también en el resto de la 

Unión Europea. 

 



       

 2 

I.2.- Situación en la Unión Europea 

I.2.1.- Reino Unido 

Reino Unido se adhirió al Protocolo de Kioto en 1995 y actualmente cuenta 

con una Ley de Cambio Climático aprobada desde 2008 donde se establece el 

marco legal para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. En 

esta ley se incluye el compromiso del Reino Unido de alcanzar una reducción de 

emisiones de un 80% en el año 2050 con respecto a las emisiones del año 1990. En 

ella se desarrollan aspectos fundamentales como la exigencia de creación por 

parte del gobierno de los denominados “Presupuestos del Carbono”, es decir límites 

a la cantidad de gases de efecto invernadero emitidos durante períodos de 5 años, 

los cuales ya se encuentran legislados y en proceso para su ejecución hasta el año 

2027. Se crea además el Comité de Cambio Climático (CCC)  con funciones de 

asesoramiento e información y se desarrolla un Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático. 

Fuente: https://www.theccc.org.uk/ 

En lo que concierne a las administraciones descentralizadas Escocia cuenta 

con una Ley de Cambio Climático aprobada desde 2009, Irlanda del Norte está en 

proceso de desarrollo de su propia ley y Gales se encuentra en la fase de 

asesoramiento para el desarrollo de la correspondiente legislación. 

  La política sobre cambio climático está asentada sobre dos departamentos 

básicos: 

 - El Departamento de Negocios, Energía y Estrategia Industrial, que es el que 

se encarga de la política de reducción de emisiones, en cual se reúnen las 

responsabilidades para los negocios, la estrategia industrial, la ciencia, la 

innovación, la energía y el cambio climático. 

Fuente:https://www.gov.uk/government/organisations/department-for-business-energy-

and-industrial-strategy 

https://www.theccc.org.uk/
https://www.gov.uk/government/organisations/department-for-business-energy-and-industrial-strategy
https://www.gov.uk/government/organisations/department-for-business-energy-and-industrial-strategy
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 - El Departamento de Medio Ambiente y Asuntos Rurales, donde se desarrolla 

la política de adaptación al cambio climático a través del Programa Nacional de 

Adaptación.  

Fuente:https://www.gov.uk/government/organisations/department-for-environment-

food-rural-affairs 

Dentro de este departamento se encuentra un órgano ejecutivo no departamental, 

la Agencia de Medio Ambiente, la cual gestiona entre otros temas, los denominados 

Acuerdos sobre Cambio Climático, que son unos acuerdos voluntarios realizados 

por la industria del Reino Unido y la Agencia de Medio Ambiente para reducir el 

consumo de energía y dióxido de carbono (CO2), y a cambio los operadores reciben 

un descuento en la tasa del cambio climático (CCL), que es un impuesto añadido a 

las facturas de electricidad y los combustibles. Están desarrollados 

individualmente para diferentes sectores de la economía y son el marco legal de 

las obligaciones para cada uno de los sectores que quieran acogerse a este 

sistema. 

Fuente: https://www.gov.uk/topic/climate-change-energy/climate-change-agreements 

Dentro de las opciones para reducir emisiones se considera también  el uso 

de la tierra aunque de momento sin más desarrollo que un primer Estudio Inicial 

sobre el Uso del Suelo. 

Fuente: https://www.theccc.org.uk/wp-content/uploads/2016/08/ADAS-for-CCC-UK-

land-use-projections-and-implications-for-mitigation-and-adaptation.pd 

Por otra parte la Comisión Forestal, que es la responsable en el Reino Unido 

de la protección y gestión de los bosques, junto con el Grupo de Trabajo del 

Carbono, han establecido líneas para el fomento de la creación de bosques con el 

fin de conseguir beneficios que se derivan de los mismos, entre los cuales incluyen 

específicamente la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Se 

incluyen aquí diversas acciones de consulta, comunicación y aporte de 

documentación para la formación de los interesados en la iniciativa, así como 

acciones de financiación en las que se establecen líneas de financiación e 

instrumentos de inversión para el apoyo a la creación de bosque, u otras, como la 

https://www.gov.uk/government/organisations/department-for-environment-food-rural-affairs
https://www.gov.uk/government/organisations/department-for-environment-food-rural-affairs
https://www.gov.uk/topic/climate-change-energy/climate-change-agreements
https://www.theccc.org.uk/wp-content/uploads/2016/08/ADAS-for-CCC-UK-land-use-projections-and-implications-for-mitigation-and-adaptation.pd
https://www.theccc.org.uk/wp-content/uploads/2016/08/ADAS-for-CCC-UK-land-use-projections-and-implications-for-mitigation-and-adaptation.pd
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creación y puesta a disposición de la Woodland Potencial Calculator para 

determinar las localizaciones más apropiadas para la creación de los bosques. 

Se desarrolla además la iniciativa denominada Código de Carbono Woodland 

que complementa al Plan de Acción de Cambio Climático, y que consiste en un 

estándar voluntario para los proyectos de creación de bosques. 

Fig. 1. Iniciativa Código de Carbono Woodland. Fuente. Forestry Commission Reino Unido. 

La creación de este estándar parte de la idea de que las personas y las empresas 

que reconocen el beneficio que generan los bosques, en cuanto a la absorción de 

emisiones de CO2, contribuyan a la plantación de árboles con esta finalidad y se 

trata de fomentar esta contribución, facilitando el seguimiento de la veracidad de 

las actuaciones de los proyectos que se lleven a cabo, a través de la publicidad del 

grado de cumplimiento que estos tienen de este Código de Carbono. Este 

compromiso se justifica, a través de la inscripción en un Registro público de 

proyectos, del cumplimiento de unas normas de gestión sostenible, del 

seguimiento de un plan de gestión a largo plazo, de la determinación de la 

estimación del carbono absorbido a través de métodos estándar, de la verificación 

de estas absorciones a lo largo de la vida del proyecto y del cumplimiento del 

principio de adicionalidad de las mismas. 

Las unidades de carbono generadas se ponen a disposición pública para su 

adquisición por parte de los interesados. Los créditos de carbono se venden ex-

ante, pero pueden ser retirados solo ex-post.  
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Fig.2. Acceso al Registro Código de Carbono Woodland y listado de empresas promotoras de proyectos. 

Fuente. Forestry Commission Reino Unido 

 

Los últimos datos en relación con esta iniciativa aparecen publicados en sus 

estadísticas periódicas trimestrales. En base a los últimos datos, relativos al 30 de 

septiembre de 2016, se han ejecutado un total de 240 proyectos por un total de 

5,860 Mt. CO2-eq.  

 Fuente: http://www.forestry.gov.uk/forestry/infd-93yjte 

http://www.forestry.gov.uk/forestry/infd-93yjte
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Fig.3. Estadística de proyectos incluidos en el Código de Carbono Woodland. Fuente. Forestry 

Commission Reino Unido 

 

I.2.2.- Italia 

En Italia las cuestiones relativas al  cambio climático y en concreto a lo 

concerniente a las emisiones de carbono están repartidas básicamente en dos 

direcciones generales dentro de su Ministerio de Medio Ambiente, por un lado la 

Dirección General del Clima y la Energía incluye las iniciativas y medidas de 

ejecución relativas a los aspectos sobre cambio climático así como los proyectos y 

programas en aplicación para la reducción de emisiones de CO2 a la atmósfera, en 

base a la aplicación nacional  de la Directiva de Comercio de Emisiones. Por otro 

lado a través de la Dirección General para el Desarrollo Sostenible, para el Daño 

Medioambiental y para las relaciones con la Unión Europea y los Organismos 

Internacionales, Italia participa en las actividades internacionales relacionadas con 

el cambio climático. 

Sin embargo es a través del Consejo para la Investigación en Agricultura y el 

Análisis de la Economía Agraria (CREA), organismo de investigación dependiente 
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del Ministerio de Política Agraria, Alimentaria y Forestal donde se promueve, en 

colaboración con otros organismos y universidades y  a través del grupo de trabajo 

del Centro de Seguimiento del Carbono, el Código Forestal del Carbono, que es un 

documento consensuado entre diversos participantes e interesados en el mercado 

voluntario de créditos de carbono, dentro del ámbito forestal, con una finalidad 

también voluntaria de autorregulación. Esta iniciativa se asemeja a otras como las 

desarrolladas en el Reino Unido o Francia y en ella se definen las líneas generales 

que han de seguir las acciones que se desarrollen en los proyectos forestales, para 

que puedan ser reconocidas en el mercado voluntario de emisiones, en espera del 

desarrollo legal de algún sistema de compensación por parte del gobierno y 

funcionando mientras tanto este Código como un principio rector para el desarrollo 

de los sistemas de compensación. 

Fuente: http://www.rivistasherwood.it/serviziecosistemici/ 

Desde este centro se proporcionan además, entre otros, los datos sobre el 

mercado de créditos de carbono, en base a las operaciones realizadas por 

organizaciones italianas en el ámbito forestal y se analizan además los proyectos 

de compensación realizados en Italia y los que realizan organizaciones italianas en 

el extranjero. Estos datos se recopilan a través de un cuestionario telemático, 

abierto a todos los interesados en participar, y los resultados que se presentan, se 

refieren solamente a aquellos proyectos que han comenzado la fase de venta de 

los créditos de carbono generados y representan reducciones de emisiones 

obtenidas a través de proyectos forestales, las cuales son verificadas 

posteriormente. Todos estos datos aparecen publicados en el Informe sobre el 

Mercado de Carbono Forestal en Italia, el más reciente del año 2015. En la siguiente 

gráfica se presenta un ejemplo de los últimos datos, de los 12 proyectos realizados 

en el año 2014, en los cuales se registraron transacciones con unos precios 

variables entre los 2,6 €/tnCO2 y los 67 €/tnCO2 estableciendo un precio medio 

de 12 €/t. CO2-eq alcanzando un valor total de 560.643 € para un volumen de 

créditos de transacción de 46.720 t. CO2-eq 

 

http://www.rivistasherwood.it/serviziecosistemici/
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Fig.4. Distribución de los proyectos. Fuente. Informe sobre el Mercado de Carbono Forestal en Italia, 

2015. 

Fuente: http://www.crea.gov.it/lo-stato-del-mercato-forestale-del-carbonio-in-italia-2015/ 

Fuente: 

https://www.politicheagricole.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/IDPagina/202 

 

I.2.3.- Alemania 

La administración alemana desarrolla los aspectos relacionados con el clima 

de modo amplio y de manera transversal, englobando diversas instituciones en su 

desarrollo. 

El Ministerio Federal de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza, 

Construcción y Seguridad Nuclear contiene las cuestiones relacionadas con el 

desarrollo de las políticas, planes y programas de acción frente al cambio 

climático, tanto a nivel nacional como internacional. 

Otra de las áreas que gestiona es la relacionada con el comercio de emisiones, no 

sólo a través del desarrollo general de su funcionamiento y aspectos legales, sino 

también a través de iniciativas vinculadas con la protección del clima y la reducción 

de emisiones. 

http://www.crea.gov.it/lo-stato-del-mercato-forestale-del-carbonio-in-italia-2015/
https://www.politicheagricole.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/IDPagina/202
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Surge así  la Iniciativa Nacional del Clima, para contribuir a la integración del cambio 

climático a nivel local y desde la que se promueven inversiones en programas y 

proyectos que incluyen diversas iniciativas, desde desarrollo de estrategias o 

acciones a largo plazo hasta inversiones concretas, como proyectos innovadores 

que proporcionen una mejora de la eficiencia energética. 

Por otro lado se desarrolla también la Iniciativa Internacional del Clima, para la 

financiación de proyectos internacionales en diferentes áreas, entre las que se 

encuentran la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero o el apoyo a 

la conservación de los sumideros naturales de carbono a través de la reducción de 

las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación forestal en los países 

en desarrollo (REDD +) aunque también son respaldadas iniciativas no cubiertas por 

este mecanismo. Los ingresos de la subasta de derechos en el marco del régimen 

de comercio de emisiones y la disposición de fondos a través de un Fondo Especial 

de Energía y Clima son la base de la financiación de esta iniciativa. 

Fuente: http://www.bmub.bund.de/ 

Fuente:http://www.bmub.bund.de/themen/klima-energie/klimaschutzinitiative/ 

La mayoría de estas iniciativas se ejecutan por parte de la Agencia Federal 

de Medio Ambiente, organismo de apoyo al Ministerio Federal de Medio Ambiente, 

encargado de la aplicación de los instrumentos de protección del clima basados en 

el Protocolo de Kioto y a través del cual se desarrollan cuestiones tales como la 

asignación y control de los Derechos de Emisión, informes de seguimiento de 

emisiones, autorización y supervisión de proyectos de protección del clima, gestión 

del Registro y control de las verificaciones  de emisiones o la gestión de  ayudas a 

las empresas. 

Además de la abundante información puesta a disposición pública sobre los 

sistemas de compensación voluntaria se ofrece también la posibilidad de la 

utilización de una Calculadora de CO2 que permite no sólo el cálculo de la huella de 

carbono actual sino que muestra además las previsiones futuras de estas 

emisiones en base a posibles cambios. 

http://www.bmub.bund.de/
http://www.bmub.bund.de/themen/klima-energie/klimaschutzinitiative/
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Fig.5. Calculadora de  CO2  de la Agencia federal de Medio Ambiente. Fuente. Autoridad Alemana para 

el Comercio de Emisiones. 

Fuente: http://uba.co2-rechner.de/de_DE/ 

Fuente:https://www.dehst.de/DE/Klimaschutzprojekte/Freiwillige-

Kompensation/freiwillige-kompensation_node.html     

Dentro de las opciones de compensación voluntaria no figura alguna 

iniciativa forestal y destaca como iniciativa de compensación voluntaria el diseño e 

implementación de un fondo de carbono destinado a la restauración de los 

humedales Moore Future, basándose en la capacidad que tienen estos para 

almacenar carbono en la biomasa vegetal junto con el suelo inundado y en la 

problemática surgida por su drenaje para su aprovechamiento posterior en la 

agricultura, favoreciendo así la emisión de este carbono a la atmósfera en forma de 

CO2. La inversión en los denominados  certificados de futuro Moore (cada uno de 

ellos se corresponde con 1tn de CO2 que no se emite a la atmósfera) contribuye al 

desarrollo de proyectos en tres áreas del país. Se pone a disposición la información 

http://uba.co2-rechner.de/de_DE/
https://www.dehst.de/DE/Klimaschutzprojekte/Freiwillige-Kompensation/freiwillige-kompensation_node.html
https://www.dehst.de/DE/Klimaschutzprojekte/Freiwillige-Kompensation/freiwillige-kompensation_node.html
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relativa a estos proyectos y calculadoras de emisiones correspondientes. Una vez 

realizada la inversión en el proyecto escogido, el cual es sometido a un 

seguimiento científico, se emite un certificado acreditativo de la misma. 

 
Fig.6. Proyectos Moore Future. Fuente. Autoridad Alemana para el Comercio de Emisiones. 

Fuente: http://www.moorfutures.de/jetzt-kompensieren/ 

Fuente: https://www.dehst.de/DE/Klimaschutzprojekte/klimaschutzprojekte_node.html 

Se pueden señalar otras acciones por parte del gobierno alemán como la 

desarrollada por el Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura con base jurídica 

en su Ley Forestal Nacional y en cumplimiento de los compromisos de información 

http://www.moorfutures.de/jetzt-kompensieren/
https://www.dehst.de/DE/Klimaschutzprojekte/klimaschutzprojekte_node.html
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adquiridos ante el Protocolo de Kioto, que está elaborando  a través del Instituto de 

Investigación Thünen el Inventario de Carbono de sus bosques, o las acciones de 

investigación, educación y  sensibilización que desarrollan el Ministerio Federal de 

Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza, Construcción y Seguridad Nuclear o 

el Ministerio Federal de Educación e Investigación 

Fuente:http://www.bmel.de/DE/Wald-Fischerei/Forst-

Holzwirtschaft/_texte/Kohlenstoffinventur2017.html 

Fuente: https://www.bmbf.de/de/umwelt-und-klima-145.html 

Fuente: http://www.bmub-kids.de/  

Fuente: http://www.umwelt-im-unterricht.de/themen/klima/ 

I.2.4.- Austria 

En Austria es el Ministerio Federal de Agricultura, Bosques, Medio Ambiente y 

Gestión del Agua el organismo que ejerce las competencias sobre la protección del 

clima en cuestiones principales como la política nacional o internacional sobre 

cambio climático, la investigación o el comercio de emisiones. 

Es a través de la gestión de este ministerio, en colaboración con una consultora de 

apoyo (Kommunalkredit Public Consulting) donde se desarrolla una  iniciativa 

pública de compensación voluntaria de emisiones  denominada ClimateAustria. 

Esta iniciativa, que comenzó en el año 2007, está destinada tanto a particulares 

como a empresas y ofrece la posibilidad de compensar emisiones derivadas de la 

electricidad, agua caliente, calefacción o movilidad, centrándose así en energías 

renovables, transporte aéreo y eficiencia energética. 

Para ello se pone a disposición una Calculadora para el cálculo y 

compensación de emisiones destinada a particulares, organizaciones o al caso de 

vuelos individuales. En esta calculadora se determinan la cantidad de emisiones y 

también la cantidad que se requiere para la compensación mediante la inversión 

en proyectos de protección del clima, de manera que se contribuye en base a las 

emisiones registradas y a un precio estipulado.  

http://www.bmel.de/DE/Wald-Fischerei/Forst-Holzwirtschaft/_texte/Kohlenstoffinventur2017.html
http://www.bmel.de/DE/Wald-Fischerei/Forst-Holzwirtschaft/_texte/Kohlenstoffinventur2017.html
https://www.bmbf.de/de/umwelt-und-klima-145.html
http://www.bmub-kids.de/
http://www.umwelt-im-unterricht.de/themen/klima/
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Este proceso es comprobado y verificado posteriormente Lloyd Register Quality 

Assurance (LRQA).  

 
Fig.7. Calculadora de emisiones y compensación. Fuente. Iniciativa Climate Austria  

Fuente: https://www.bka.gv.at/die-bundesregierung 

Fuente: https://www.bmlfuw.gv.at/umwelt/klimaschutz/ 

Fuente: https://www.climateaustria.at/ 

Fuente:https://co2calc.climateaustria.at/co2calculator/main/co2?execution=e8s1&userGro

up=private 

Otra iniciativa que ofrece la posibilidad de compensar emisiones es la 

denominada BOKU-CO2 Kompensationssystem, que promueve la Universidad de 

Recursos Naturales y Ciencias de la Vida de Viena, desarrollando sus propios 

proyectos de protección del clima en otros continentes, los cuales se financian a 

través de aportaciones de los interesados en compensar sus  emisiones. En la 

actualidad figuran cuatro proyectos de compensación, 3 de ellos ya establecidos, 

relacionados con la forestación y protección de los bosques y a través de los 

https://www.bka.gv.at/die-bundesregierung
https://www.bmlfuw.gv.at/umwelt/klimaschutz/
https://www.climateaustria.at/
https://co2calc.climateaustria.at/co2calculator/main/co2?execution=e8s1&userGroup=private
https://co2calc.climateaustria.at/co2calculator/main/co2?execution=e8s1&userGroup=private
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cuales está previsto reducir 27.400 tn de CO2. Un último proyecto está vinculado a 

la gestión de residuos, todavía se encuentra en fase inicial y con una estimación de 

reducción de 200 tn anuales de carbón. Los precios de la tn de CO2 en estos 

proyectos oscilan entre los 22 €/tn y los 65 €/tn. 

Con respecto a las iniciativas de compensación voluntaria en el sector 

forestal austríaco no se han encontrado referencias, la cuestión de los bosques en 

este ámbito se aborda a partir de la puesta en marcha del Programa Forestal de 

Austria, que engloba diferentes áreas, de las cuales una de ellas hace referencia a 

la contribución de los bosques a la protección del clima,  desarrollando diferentes 

aspectos como el cambio climático y su efecto sobre los bosques, o el manejo 

forestal y sus consecuencias sobre el balance de gases de efecto invernadero, 

marcando objetivos como el aumento del uso de la madera como materia prima 

renovable, la expansión de las zonas forestales en las regiones con escasa cubierta 

forestal o la estabilización de los ecosistemas forestales. Por otro lado se hace 

referencia a los datos de absorción de carbono en los bosques a través del 

Inventario Forestal del cual hace un seguimiento el Centro Federal de Investigación 

de Bosques. 

Fuente:http://www.boku.ac.at/wissenschaftliche-initiativen/zentrum-fuer-globalen-

wandel-nachhaltigkeit/themen/nachhaltigkeit/boku-co2-kompensationssystem/ 

Fuente: https://bfw.ac.at/rz/bfwcms.web?dok=9485 

Fuente: http://bfw.ac.at/rz/wi.home 

I.2.5.- Bélgica 

Las competencias sobre el clima en Bélgica se distribuyen entre el gobierno 

federal y sus dos Regiones (Flandes y Valonia), siendo el gobierno federal el que se 

ocupa principalmente  de las cuestiones relacionadas con el Plan Nacional del 

Clima, la Estrategia Nacional de Adaptación o el Registro de Emisiones. En este 

sentido es a través del Servicio Público Federal de Sanidad Pública, Seguridad de la 

Cadena Alimentaria y Medio Ambiente, organismo multidisciplinar dependiente del 

Ministerio de Asuntos Sociales y Sanidad Pública, el Ministerio de Agricultura, el 

Ministerio de Energía, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y de la Secretaría de 

http://www.boku.ac.at/wissenschaftliche-initiativen/zentrum-fuer-globalen-wandel-nachhaltigkeit/themen/nachhaltigkeit/boku-co2-kompensationssystem/
http://www.boku.ac.at/wissenschaftliche-initiativen/zentrum-fuer-globalen-wandel-nachhaltigkeit/themen/nachhaltigkeit/boku-co2-kompensationssystem/
https://bfw.ac.at/rz/bfwcms.web?dok=9485
http://bfw.ac.at/rz/wi.home
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Estado del Mar del Norte, donde se accede a la mayor parte de la información. En 

base al compromiso adquirido por el país para el impulso de una estrategia de 

desarrollo bajo en carbono se llevaron a cabo una serie de iniciativas a través de 

las cuales se  ponen a disposición del público diversas herramientas en relación 

con el cambio climático y la reducción de emisiones y que forman parte del 

proyecto denominado “Une Belgique bas carbone à l’horizon 2050”. 

Fig.8. Iniciativas del proyecto  Belgique bas carbone à l’horizon 2050. Fuente. Servicio Público Federal de 

Sanidad Pública, Seguridad de la Cadena Alimentaria y Medio Ambiente. 

 

 Dentro de este proyecto es posible acceder a una Calculadora de CO2, disponible 

para el público en general, que permite el cálculo del consumo de energía y del 

volumen de emisiones de CO2, proporcionando además una serie de 

recomendaciones al usuario para facilitar el ahorro. Por otro lado está disponible 

otra calculadora, donde en un nivel de mayor complejidad, es posible estimar la 

evolución de las emisiones a lo largo del tiempo en diferentes escenarios e 

hipótesis.  Se presenta también una opción cartográfica,  donde se representan 
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diversas iniciativas relacionadas con la política climática que se desarrollan a nivel 

local, provincial, regional, federal, y europeo como pueden ser las ciudades o 

municipios adheridos al Pacto de los Alcaldes. Para el apoyo a la disminución  del 

consumo de energía y de emisiones se establecieron medidas financieras, como 

son la rebaja de impuestos desde el gobierno federal o el apoyo mediante 

subvenciones que se concedían a partir del nivel regional.  

Desde el nivel regional únicamente se desarrollan aspectos que afectan a 

sectores no sujetos al régimen del comercio de derechos de emisión, y en el caso 

de Valonia, se ponen también a disposición calculadoras de CO2 para diferentes 

sectores, sin embargo no se ofrece la posibilidad de compensar estas emisiones ni 

el desarrollo de proyectos forestales para la compensación de las mismas.  

Hasta el momento, tanto en Valonia como en Flandes, este tema ha sido 

englobado únicamente a través de estudios sobre la posibilidad de introducir los 

mercados voluntarios de carbono y los sistemas de compensación, no siendo 

posible obtener información sobre si se han ejecutado o no tales proyectos. 

(Fuente: Informe de Acción A1 enmarcada dentro del proyecto Forest CO2) 

Fuente: http://www.federal-government.be/en 

Fuente: http://www.health.belgium.be/en?fodnlang=en   

Fuente: http://www.climat.be/  

Fuente: http://www.environnement.brussels/ 

Fuente: http://www.vlaanderen.be/nl   http://www.wallonie.be/. 

I.2.6.- Holanda 

El gobierno holandés, para el cumplimiento de sus compromisos ante  la UE 

de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, puso en marcha una serie 

de políticas y programas entre los que destaca el Green Deal, que es un programa 

conjunto de los Ministerios de Economía, Interior e Infraestructuras y Medio Ambiente, 

con el objetivo de identificar y apoyar proyectos sostenibles, además de coordinar 

las iniciativas desarrolladas.  

http://www.federal-government.be/en
http://www.health.belgium.be/en?fodnlang=en
http://www.climat.be/
http://www.environnement.brussels/
http://www.vlaanderen.be/nl
http://www.wallonie.be/
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Este objetivo de coordinación forma parte también de la promoción del desarrollo 

y uso de herramientas de cálculo de CO2 entre los consumidores, autoridades 

públicas y empresas, en la que se señala como una finalidad de unificar los 

criterios utilizados a la hora de usar alguna de las diferentes herramientas de 

cálculo de emisiones de CO2 disponibles. Para ello se genera una lista, conjunta 

entre todos los participantes, de factores de emisión de CO2, aplicados al consumo 

de electricidad, combustibles de calefacción, iluminación y transporte, la cual es 

revisada y validada anualmente. 

Es a través del Instituto Nacional de Salud Pública y Medio Ambiente, en 

colaboración con otros organismos, desde donde se coordina el Registro de 

Emisiones, una base de datos de emisiones a nivel global (aire, agua, suelo), en el 

que la recopilación, cálculo y desarrollo de metodologías está realizado por 

expertos y en el que se incluyen además las emisiones proporcionadas por las 

empresas obligadas a su declaración. Esta información se pone también a 

disposición para su consulta de modo cartográfico  desglosada por  municipios, 

provincias, cuenca hidrográficas o cuadricula y para cada tipo de contaminante. 

En relación a la promoción de los sistemas forestales como estructuras de 

compensación de emisiones, únicamente entre las 208 iniciativas que figuran 

publicadas dentro del programa Green Deal, se incluye una relacionada con la 

gestión forestal sostenible y su contribución a la reducción de emisiones de CO2 

(Iniciativa Green Deal de Gestión Forestal Sostenible 

(http://www.greendeals.nl/gd150-bevorderen-duurzaam-bosbeheer/). Esta 

iniciativa tiene un marcado carácter informativo y no ha sido posible obtener 

información sobre la realización de algún tipo de proyecto forestal concreto en 

este sentido, aunque  siguiendo en esta línea, se ha dado un paso más, 

presentando recientemente, el Plan de Acción Forestal y de la Madera, el cual 

conlleva como uno de sus objetivos una reducción de 4,5 Mt de CO2. 

Fuente: https://www.government.nl/ 

Fuente: http://www.greendeals.nl/  

Fuente: http://co2emissiefactoren.nl/ 

Fuente: http://www.greendeals.nl/gd150-bevorderen-duurzaam-bosbeheer/.  

http://www.greendeals.nl/gd150-bevorderen-duurzaam-bosbeheer/
https://www.government.nl/
http://www.greendeals.nl/gd162-co2-emissiefactoren-en-co2-berekeningsinstrumenten/
http://co2emissiefactoren.nl/
http://www.greendeals.nl/gd150-bevorderen-duurzaam-bosbeheer/
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Fuente: http://bewustmethout.nl/ 

Fuente: http://www.inkoopduurzaamhout.nl 

Fuente: http://www.emissieregistratie.nl/erpubliek/bumper.en.aspx  

I.2.7.- Suiza 

Es la Oficina Federal de Medioambiente (FOEN), organismo dependiente del 

Departamento Federal de Medio Ambiente, Transporte, Energía y Comunicaciones 

(DETEC) a través de sus diferentes departamentos, el órgano principal dentro del 

gobierno encargado de la supervisión, desarrollo y seguimiento de la política 

climática  que se está llevando a cabo en Suiza. 

La administración suiza desarrolla una política dinámica con relación a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Se apoya para ello en  la 

denominada Ley del CO2 que fue elaborada con la finalidad de alcanzar los niveles 

de  CO2 deseados en base a compromisos de reducción voluntarios 

principalmente, y con la previsión en la misma, de la posibilidad de desarrollar 

medidas adicionales en el caso de que los objetivos de reducción no se 

cumpliesen de manera voluntaria. Surge así, entre otras medidas como la 

aplicación de la tasa de CO2 al consumo de combustibles fósiles, la obligación de 

compensar emisiones a los importadores de combustibles y a las centrales 

térmicas de combustibles fósiles, con la singularidad de que la apertura de estas 

centrales estará condicionada al contrato previo de compensación de todas sus 

emisiones, de las cuales al menos el 50% han de compensarse dentro del país, 

mientras que por otro lado, los importadores de combustible deben llegar a 

compensar en el 2020 al menos el 10% de sus emisiones. Desde esta Oficina 

Federal de Medioambiente se desarrollan las recomendaciones para  la aplicación 

de la normativa y se puede acceder a la información para el desarrollo legal y 

ejecución de los proyectos de compensación así como a un listado de los 

proyectos registrados en la actualidad, clasificados según el tipo de reducción que 

se lleva a cabo o el sector donde se realiza. Dentro de estas categorías aparece 

una específica de reducción de carbono biológico en concreto para la madera. 

http://bewustmethout.nl/
http://www.inkoopduurzaamhout.nl/
http://www.emissieregistratie.nl/erpubliek/bumper.en.aspx
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Con motivo de esta obligación de compensar por parte de los distribuidores 

de combustibles fósiles, estos promovieron la creación de la Fundación de 

Protección del Clima y Compensación de CO2 (KLIK), que se constituye como una 

comunidad de compensación, a la vez que una plataforma de servicios 

especializados, a través de la cual se facilita a sus socios, mediante financiación, la 

compensación de emisiones a través de diferentes proyectos. 

 
Fig.9. Programas y Proyectos desarrollados por la Fundación Klik. Fuente. Fundación para la Protección 
del Clima y la Compensación de CO2 (KLIK) 

 

Se presenta además a través de la Oficina Federal de Medioambiente en 

colaboración con el Instituto Federal del Bosque, Nieve e Investigación del Paisaje 

(WSL) y otra serie de organismos, una iniciativa que se está desarrollando desde 

año 2009, en la que, a través de 40 proyectos piloto distribuidos por todo el país, se 
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trata de profundizar en el conocimiento sobre la influencia de cambio climático en 

la evolución de los bosques, tratando de responder a cuestiones tales como la 

evolución de la distribución de las especies, cómo afecta el cambio climático al 

crecimiento de los árboles, cómo pueden estos adaptarse genéticamente, que 

opciones de gestión podrían considerarse o cual sería el coste de esta adaptación 

en la gestión. En la actualidad señalan que están desarrollando las 

recomendaciones concretas de manejo para para las especies en estudio. 

Otra iniciativa que aparece descrita es la denominada TreeNet, que consiste en un 

proyecto en el que a través de la toma de datos mediante dendrómetros de 

precisión, situados en árboles por todo el país, se mide la variación del radio de los 

árboles, con lo que se evalúan las tasas de crecimiento de los árboles y se 

establecen predicciones de cómo estos ecosistemas pueden actuar como 

sumideros de carbono. 

Fuente: https://www.admin.ch/gov/de/start.html 

Fuente: http://www.bafu.admin.ch/org/organisation/index.html?lang=de.  

Fuente: http://www.bafu.admin.ch/index.html?lang=de 

Fuente: http://www.bafu.admin.ch/klima/13877/14510/index.html?lang=de  

Fuente: http://www.bafu.admin.ch/klima/13877/14510/14760/index.html?lang=de  

http://www.bafu.admin.ch/klima/13877/14510/16103/index.html?lang=de  

Fuente: http://www.klik.ch/fr/Plateformes/Vue-densemble.160.html  

 

 

 

 

 

https://www.admin.ch/gov/de/start.html
http://www.bafu.admin.ch/org/organisation/index.html?lang=de
http://www.bafu.admin.ch/index.html?lang=de
http://www.bafu.admin.ch/klima/13877/14510/index.html?lang=de
http://www.bafu.admin.ch/klima/13877/14510/14760/index.html?lang=de
http://www.bafu.admin.ch/klima/13877/14510/16103/index.html?lang=de
http://www.klik.ch/fr/Plateformes/Vue-densemble.160.html
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I.3.- Situación en España. 

En España existen diversas actuaciones en el ámbito de la compensación de 

emisiones y de los proyectos forestales para fomentar el efecto sumidero, tales 

como la intervención en los mercados internacionales mediante la compra de CO2 

de proyectos regulados en la ONU, mediante el Mecanismo de Desarrollo Limpio 

(MDL) o  la promoción de la elaboración de la Huella de Carbono entre las 

empresas y la creación de un sistema de compensaciones que está basado, en la 

actualidad, en los proyectos forestales de absorción de CO2. 

A nivel estatal y fomentado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente se desarrolla el Fondo de Carbono Español (FES-CO2), que surge de los 

acuerdos firmados por España con Instituciones Internacionales Multilaterales y 

está definido como un mecanismo de financiación climática con un doble objetivo, 

por un lado reorientar la actividad económica hacia modelos bajos en carbono y 

por otro lado facilitar el cumplimiento de los compromisos asumidos por España 

para reducir las emisiones. La consecución de estos dos objetivos se establece a 

través de dos líneas de actuación, a nivel nacional por la adquisición de créditos en 

forma de reducciones verificadas mediante la financiación de los denominados 

Proyectos Clima y adicionalmente por la compra de créditos internacionales en 

terceros países generados al amparo del Protocolo de Kioto y con base en los 

denominados Mecanismos de Flexibilidad. En este sentido España apuesta por los 

Mecanismos de Desarrollo Limpio, que están orientados a reducir emisiones en las 

fuentes o aumentar las absorciones en los sumideros mediante la inversión en 

proyectos que se realizan en países no incluidos en el Anexo I de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Desde España se ha dado 

prioridad a proyectos de eficiencia energética, energías renovables y gestión de 

residuos aunque también se han financiado proyectos forestales, en concreto de 

los 263 proyectos que se han financiado desde febrero de 2005 a marzo de 2014, 

19 proyectos están relacionados con el sector forestal.  

Fuente: http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mecanismos-de-

flexibilidad-y-sumideros/Listado_de_proyectos_aprobados_34_AND_tcm7-161411.pdf 

Se exponen a continuación los proyectos forestales que ha financiado 

España, y que pueden representar un ejemplo de los proyectos forestales que se 

puede desarrollar  mediante el mecanismo del MDL. 

http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mecanismos-de-flexibilidad-y-sumideros/Listado_de_proyectos_aprobados_34_AND_tcm7-161411.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mecanismos-de-flexibilidad-y-sumideros/Listado_de_proyectos_aprobados_34_AND_tcm7-161411.pdf
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año  Proyecto 

2008 Proyecto de “Reforestación de la cuenca de río Nilo en Uganda”, presentado por el Banco 
Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF) 

2009 

Proyecto de “Reforestación en tierras degradadas en el noroeste de Guangxi” en China. 
Presentado por el Banco Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF).  
Proyecto  de “Reforestación en Himachal Pradesh (India)”. Presentado por el Banco Mundial 
para el Fondo de BioCarbono (BioCF). 

2011 

Proyecto de “Sumidero de Carbono en Chile”. Presentado por el Banco Mundial para el 
Fondo de BioCarbono (BioCF).  
“Proyecto forestal AES Tietê en el Estado de Sao Paulo”, en Brasil. Presentado por el Banco 
Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF). 
“Iniciativa de reforestación de pequeña escala Kamae-Kipipiri en las regiones Aberdare 
Range y Monte Kenia”, en Kenia. Presentado por el Banco Mundial para el Fondo de 
BioCarbono (BioCF).  
Proyecto nº 5 de “Reforestación de la cuenca del río Nilo en Uganda”, en Uganda. 
Presentado por el Banco Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF).  
Proyecto de “Reforestación de la sabana degradada de Ibi Batéké para producción de 
madera para combustibles”, en la República Democrática del Congo. Presentado por el 
Banco Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF).  
“Proyecto forestal en áreas ecológicas estratégicas en las llanuras del Caribe colombiano, en 
Colombia”. Presentado por la Corporación Andina de Fomento para la Iniciativa 
Iberoamericana de Carbono (IIC) 
Proyecto de “Reforestación del sur de Nicaragua”, en Nicaragua. Presentado por el Banco 
Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF).  
Proyecto de ”Mejora de medios de vida ruralesa través del Secuestro de Carbono y la 
adopción de técnicas agroforestales ecológicas”, en India.Presentado por el Banco Mundial 
para el Fondo de BioCarbono (BioCF).  

2012 

Proyecto de “Reforestación como fuente renovable de abastecimiento de madera para uso 
industrial en Brasil”. Presentado por el Banco Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF).  
Iniciativa de “Reforestación de pequeña escala Kirimara-Kithithina en las regiones Aberdare 
Range y monte Kenia”, en Kenia, presentado por el Banco Mundial para el Fondo de 
BioCarbono (BioCF) 
Proyecto Nº 1 de “Reforestación de la cuenca del Nilo en Uganda”, presentado por el Banco 
Mundial para el Fondo de BioCarbono  
Proyecto Nº 2 de “Reforestación de la cuenca del Nilo en Uganda”, presentado por el Banco 
Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF).  
Proyecto Nº 4 de “Reforestación de la cuenca del Nilo en Uganda”, presentado por el Banco 
Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF). 

2013 

Proyecto de “Reforestación comercial en tierras dedicadas a actividades extensivas de 
pastoreo de ganado en la región de Magdalena Bajo Seco” en Colombia, presentado por la 
Iniciativa Iberoamericana del Carbono (IIC) de la Corporación Andina de Fomento (CAF).  
Proyecto de “Desarrollo forestal comunitario en Moldavia”, presentado por el Banco 
Mundial para el Fondo de BioCarbono (BioCF). 
Proyecto de “Plantación de Acacia Senegal  en Níger”, presentado por el Banco Mundial 
para el Fondo de BioCarbono (BioCF). 

Tabla 1. Proyectos forestales del FES-CO2. Fuente. Informe de Acción A1 enmarcada dentro del 

proyecto Forest CO2.  

Sobre el sector difuso (emisiones de gases de efecto invernadero de sectores no  

participantes en el régimen de comercio de derechos de emisión) se desarrolla el 

denominado Registro de Huella de Carbono, Compensación y Proyectos de Absorción 

de CO2., de carácter totalmente voluntario, que facilita que las organizaciones sean 
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socialmente responsables a la vez que fomenta la concienciación en los 

ciudadanos hacia prácticas más sostenibles. 

Con la creación de este Registro se intenta fomentar el cálculo y la reducción de la 

Huella de Carbono por parte de las organizaciones y promover los proyectos que 

participen en la creación de sumideros para las emisiones registradas. 

El cálculo de la Huella de Carbono, permite cuantificar las emisiones de gases de 

efecto invernadero, que son liberados a la atmósfera como consecuencia de una 

actividad determinada, bien sea la actividad necesaria para la fabricación de un 

producto, para la prestación de un servicio, o para el funcionamiento de una 

organización. 

Este sistema del Registro se desarrolla en tres secciones; la primera en relación con 

la organización, en ella se habilita un registro para la Inscripción de la Huella de 

Carbono de la misma, la cual en función del alcance de las emisiones ha de estar 

verificada o no, además de disponer de un Plan de Reducción de Emisiones. Dentro 

de esta sección se pone a disposición una Calculadora (basada en una 

metodología de cálculo desarrollada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente) que permite el cálculo de las emisiones que se 

producen en una organización y, a mayores,  en los casos concretos de un 

ayuntamiento y una explotación agrícola. Se facilita además, a las organizaciones, 

una guía metodológica para el cálculo de su huella de carbono y el acceso a su 

inscripción en el Registro.  
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Fig. 10. Ejemplo de Calculadora de Huella de Carbono disponible para una organización. Fuente. 

MAPAMA 

Fuente.http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/caluladoras.aspx#para0 

Una segunda sección de este Registro se centra en la Inscripción de los 

Proyectos de Absorción, entendidos como tales, aquellos que se desarrollen en 

territorio nacional y en los que se produzca una retirada de carbono de la 

atmósfera a través de su fijación en formaciones vegetales durante la fotosíntesis. 

En estos momentos existen dos tipologías de proyectos definidas: 

Tipo A: repoblaciones forestales con cambio de uso de suelo, entendiendo 

como cambio de uso de suelo, la transformación de una superficie en la que no ha 

habido un bosque durante un periodo mínimo de 22 años (desde 31 de diciembre 

de 1989), a un bosque.  

Tipo B: actuaciones en zonas forestales incendiadas para el 

restablecimiento de la masa forestal existente. 

 

http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/caluladoras.aspx#para0
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/caluladoras.aspx#para0
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Al igual que para las organizaciones es necesario cumplir unos requisitos 

para la inscripción como son el estar ubicado en territorio nacional, una unidad 

mínima de actuación de 1 ha., la permanencia del proyecto durante un mínimo 30 

años y que la puesta en marcha de la plantación sea posterior a los años 2012 – 

2013. Además el proyecto debe contar con un Plan de Gestión en el que se 

indiquen las actuaciones previstas. La inscripción del proyecto supone la cesión de 

un 10% de las absorciones a una bolsa de garantía que gestiona el Fondo. 

Fig.11. Ejemplo de Calculadora de absorciones ex−ante en un proyecto forestal. Fuente. MAGRAMA 

 

Se pone también a disposición pública una Guía para la Estimación de 

Absorciones, junto con la Calculadora (para facilitar el cálculo de las absorciones 

ex−ante), así como la Documentación de Apoyo a la Inscripción, la cual ha de 

realizarse una vez que el proyecto se haya ejecutado. 

Fuente. http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/proyectos-absorcion-co2.aspx 

 

http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/proyectos-absorcion-co2.aspx
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/proyectos-absorcion-co2.aspx
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La tercera y última sección del Registro es la que contiene la Inscripción de las 

Compensaciones, donde todas las organizaciones, que previamente hayan inscrito 

su Huella de Carbono, pueden realizar la compensación de emisiones a través de 

los proyectos de absorción, que igualmente figuren en el Registro. Hay que señalar 

que los acuerdos a los que lleguen las partes quedan totalmente fuera del ámbito 

de aplicación de este Registro. Una vez que realiza la compensación, la empresa u 

organización recibe un Sello mediante el cual se le reconoce el esfuerzo por 

reducir emisiones. 

Fig. 12. Buscadores de organizaciones y proyectos disponibles. Fuente. MAPAMA 

 

Fuente. http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/registro.aspx 

 

El contacto entre organizaciones y promotores de proyectos, así como la 

consulta de los datos se facilita a través de buscadores habilitados al efecto, por un 

lado de proyectos de absorción inscritos y por otro de organizaciones que han 

inscrito su huella.  

Con respecto a los proyectos de absorción, en el momento de la elaboración de 

este texto, figuran inscritos 11 proyectos forestales distribuidos en cuatro 

Comunidades Autónomas (5 en Castilla – León, 4 en Cataluña, 1 en La Rioja y 1 en 

Cantabria) que producirían en los próximos 30 años un efecto sumidero de unas 

20.798 tn de CO2.  

A continuación se exponen los proyectos que actualmente aparecen 

registrados junto con un resumen de las principales características de cada uno de 

ellos: 

http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/registro.aspx
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/registro.aspx
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Fig. 13. a. Listado de los proyectos registrados. Fuente. MAGRAMA 
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Fig. 13. b. Características principales de los proyectos registrados. Fuente. Elaboración propia. 

Fuente.http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/buscador_proyectos.aspx 

 

Proyectos de 
absorción 

Reforestación 
zona de 
cultivo 
agrario 

Reforestación 
zona 

incendiada 

Repoblación 
zona cultivo 

agrario 

Reforestación 
zona de 
cultivo 
agrario 

Reforestación 
zona de 
cultivo 
agrario 

Reforestación 
zona 

incendiada 

Reforestación 
zona agraria 
incendiada 

Repoblación 
zona cultivo 

agrario  

Reforestación 
zona de 
cultivo 
agrario 

Reforestación 
zona de 
matorral 

Reforestación 
zona de 
cultivo 
agrario 

Superficie (ha) 6 7,83 4,29 4,5 7,49 13,19 35 1,15 6,05 18,24 4,5 

Absorciones 
previstas (tnCo2) 180 151 619 950 2087 655 12.595 316 493 1.109 740 

 Permanencia 
proyecto (años) 30 40 40 40 40 30 40 30 30 30 30 

Especie Q.Ilex Q.ilex Quercus ilex,  
Pinus nigra 

Pinus nigra, 
Pinus pinea, 

Prunus 
amygdalus, 

Quercus 
faginea, y 

Quercus ilex 

Quercus ilex, 
Quercus 

faginea, Pinus 
nigra, Pinus 

pinea, Prunus 
amygdalus, 
Crataegus 
monogyna 

Pinus 
halepensis, 

Pinus nigra y 
Quercus ilex 

Pinus 
sylvestris, 

Betula alba y 
Sorbus 

aucuparia 

Pinus 
sylvestris, 

Betula alba, 
Sorbus 

aucuparia, 
Fraxinus 

angustifolia 
y Sorbus 

aucuparia 

Pinus 
halepensis 

Pinus nigra 
salzmanii 

Quercus 
pyrenaica 

http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/buscador_proyectos.aspx
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Con respecto a las empresas, figuran inscritas, en el momento de la elaboración de este 

texto, un total de 335 organizaciones de diferentes sectores, clasificadas según el sello 

que reciben en base a su participación en las diferentes secciones de la huella y según 

el sector al que pertenecen, de la siguiente manera: 

 

Gráfica 1.  Organizaciones inscritas en el Registro según la tipología de sello recibida. Fuente. Elaboración 

propia 

 
Gráfica 2. Organizaciones inscritas en el Registro según el sector al que pertenecen. Fuente. Elaboración propia 



       

 
31 

 
Gráfica 3. Organizaciones inscritas en el registro clasificadas por el sello y alcance de emisiones. Fuente. 

Elaboración propia 

Fuente: http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/buscador_empresas.aspx 

Estos datos nos muestran que las  organizaciones que hasta el momento han 

optado por su inscripción en el Registro pertenecen mayoritariamente a cinco grupos 

principales, siendo los sectores del transporte, industria manufacturera y actividades 

profesionales científicas y técnicas los más destacados. De todas ellas, la cantidad de 

organizaciones inscritas que realizan compensación es todavía poco representativa, 

además, pese a poder acceder a los datos de los informes de cada empresa, tales como 

el tipo de alcance de las emisiones objeto de actuación tipos de emisiones y porcentajes 

de las mismas sobre las que actúan, la información sobre el precio que se paga por la 

tonelada de CO2  o sobre el tipo de proyecto sobre el que se compensa la organización 

no se encuentra disponible.  

 

 

 

http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/buscador_empresas.aspx
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/buscador_empresas.aspx
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I.3.1.-Sistemas de Compensación en las distintas 

Comunidades 

Estas iniciativas descritas a nivel estatal no encuentran su proyección en las 

políticas desarrolladas por las distintas Comunidades Autónomas al respecto. De 

momento, solamente alguna de las comunidades han desarrollado alguna herramienta 

disponible para facilitar la reducción y/o compensación de las emisiones por parte de 

las organizaciones, en concreto han sido tres, las comunidades autónomas de Andalucía, 

Cataluña y Murcia.       

I.3.1.1.- Comunidad Autónoma de Andalucía 

Esta comunidad tiene desarrollado un mecanismo voluntario para las empresas a 

través del SACE (Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones).  

Su funcionamiento es sencillo, una empresa al inscribirse (con la consiguiente 

aceptación de un compromiso)  cuenta con una herramienta del propio sistema que le 

permite llevar a cabo su propia Evaluación de  Emisiones y  poder determinar así los 

puntos críticos sobre los que debe actuar. Una vez hecho esto ha de elaborar un Plan de 

Reducción de Emisiones, en cuya  aplicación posterior puede tener en cuenta la 

Compensación de parte de estas emisiones a través de la ejecución de algún proyecto 

que lo permita. Además la organización se compromete a presentar anualmente una 

Auditoria de sus emisiones de gases efecto invernadero conforme a una Metodología 

Oficial establecida por la Comunidad. Las empresas que se adhieren y se comprometen 

con este sistema reciben un Certificado de Adhesión por parte de la Administración, de 

validez temporal limitada, en el que figuran los compromisos adquiridos por la empresa.  
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Fig. 14. Acceso al sistema andaluz de compensación de emisiones (SACE). Fuente. Junta de Andalucía. Portal 

Andaluz del Cambio Climático 

Fuente:https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe9591

6b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=bb042b0be160a410VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextc

hannel=1b7c1e9604273210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es 

La adhesión, por parte de la empresa, a este sistema se realiza de manera 

telemática a través de la cumplimentación un Formulario, a partir de aquí el proceso 

continúa de modo individualizado con la especificación de las condiciones concretas de 

aplicación del proyecto para cada empresa.  

    Actualmente figuran inscritas 58 empresas, en las inscritas hasta principios del 

año 2011 es posible acceder a una ficha en la que figura una Descripción de la empresa, 

un Informe de Emisiones clasificadas según el alcance y un resumen del Plan de 

Reducción en el que se describen los objetivos, los plazos y las medidas de reducción a 

desarrollar. Por el momento ninguna de las organizaciones que ha sido posible consultar 

presenta algún sistema de compensación de emisiones en algún tipo de proyecto 

forestal.  

Por otro lado esta comunidad ha desarrollado, con respecto a los sumideros de 

CO2, el Inventario Andaluz de Sumideros de CO2, donde se contabiliza, en los diferentes 

sumideros considerados como la biomasa viva, materia orgánica muerta y suelos, el 

carbono existente para cada uno de los usos del suelo así como para las variaciones de 

uso que se produzcan. 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe95916b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=bb042b0be160a410VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=1b7c1e9604273210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe95916b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=bb042b0be160a410VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=1b7c1e9604273210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe95916b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=bb042b0be160a410VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=1b7c1e9604273210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es
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 En relación con ello se ha establecido también el Estándar Andaluz de 

Certificación de Carbono para proyectos de forestación y silvicultura, con el objetivo de 

que este tipo de proyectos se conviertan en una opción para todos los participantes en 

el sistema voluntario de emisiones, al establecer así un protocolo que asegure la 

trazabilidad de las unidades de absorción y el cumplimiento de los requisitos por parte 

de los agentes implicados, contando además, para los promotores de este tipo de 

proyectos, con la posibilidad de disponer de un Certificado de Secuestro. Definen cuatro 

grandes líneas para el desarrollo de este estándar  (Gestión del proyecto, Gestión 

Forestal Sostenible, Valoración de la Capacidad de Secuestro de Carbono y 

Permanencia) así como la posibilidad de utilizarlo en combinación con un Sistema de 

Certificación FSC. 

Fuente:http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.6ffc7f4a445

9b86a1daa5c105510e1ca/?vgnextoid=63dc693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnext

channel=484c693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD 

I.3.1.2.- Comunidad Autónoma de Aragón 

  Esta comunidad no tiene desarrollado ningún mecanismo participativo de 

compensación de emisiones y la única referencia encontrada a los sistemas de 

absorción forestales se hace a través de un “Estudio de la funcionalidad de la vegetación 

leñosa como sumidero de CO2”, elaborado dentro del marco de la EACCEL (Estrategia 

Aragonesa de Cambio Climático y Energías Limpias)  

Fuente:http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/DesarrolloR

uralSostenibilidad/AreasTematicas/MA_CambioClimatico?channelSelected=afc736552883a210V

gnVCM100000450a15acRCRD 

I.3.1.3.- Comunidad Autónoma de Cataluña 

La Oficina Catalana de Cambio Climático (OCCC) publica en el año 2016 la 

convocatoria del Programa Voluntario de Compensación de Emisiones de Gases Efecto 

Invernadero. 

 Este programa está destinado a entidades, asociaciones, ONGs u organizaciones 

que tengan un fin social y que pertenezcan a los sectores difusos, y que serán las 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.6ffc7f4a4459b86a1daa5c105510e1ca/?vgnextoid=63dc693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=484c693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.6ffc7f4a4459b86a1daa5c105510e1ca/?vgnextoid=63dc693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=484c693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.6ffc7f4a4459b86a1daa5c105510e1ca/?vgnextoid=63dc693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=484c693aa8465310VgnVCM1000001325e50aRCRD
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/DesarrolloRuralSostenibilidad/AreasTematicas/MA_CambioClimatico?channelSelected=afc736552883a210VgnVCM100000450a15acRCRD
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/DesarrolloRuralSostenibilidad/AreasTematicas/MA_CambioClimatico?channelSelected=afc736552883a210VgnVCM100000450a15acRCRD
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/DesarrolloRuralSostenibilidad/AreasTematicas/MA_CambioClimatico?channelSelected=afc736552883a210VgnVCM100000450a15acRCRD
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encargadas de actuar como promotores de los proyectos que se presenten y sean 

desarrollados en la comunidad catalana. 

 El proceso consiste en la presentación por parte del promotor de un Proyecto 

Inicial de Reducción de Emisiones, que será evaluado para su posterior aceptación o 

denegación en base al cumplimiento de las bases establecidas en la convocatoria. Si es 

aceptado, el promotor debe presentar un Proyecto más detallado, el cual será evaluado 

en función de unos criterios establecidos previamente. Una vez seleccionado el 

proyecto, el promotor debe firmar un Compromiso por el cual se  compromete a la 

ejecución del mismo, a la reducción y al Registro de  las Emisiones en una Entidad 

Colaboradora durante un período de cuatro años. Esta entidad colaboradora será la 

encargada de gestionar la compra y venta de los créditos de emisión. Además se 

establece que, las reducciones de emisiones que se produzcan en los proyectos, aparte 

de someterse a una Auditoría Anual, a través de una entidad verificadora, han de 

calcularse en base a metodologías establecidas, o bien, en el caso de actividades para 

las cuales no estén aprobadas estas metodologías, desarrollar una propia, que será 

previamente evaluada y aceptada por la OCCC. El comprador de los créditos de emisión 

resultantes de la ejecución de estos proyectos recibe un Certificado de Reducción una 

vez que realiza la compensación. 

Fuente:http://canviclimatic.gencat.cat/ca/serveis_i_tramits/#FW_bloc_075e22e2-1899-11e4-

b586-000c29cdf219_1 

Por otro lado, la OCCC  promueve un  Programa de Acuerdos Voluntarios de 

Reducción de Emisiones destinado a todas las organizaciones que quieran contribuir a la 

reducción de emisiones. En líneas generales, el proceso consiste en la Adhesión inicial de 

una organización al programa, a través de una solicitud  telemática, junto con la firma de 

un Acuerdo de Adhesión. El siguiente paso que tiene que realizar es un Inventario de 

Emisiones, para ello, en base a los datos que la organización aporte inicialmente y a unos 

requisitos establecidos previamente (referencia a emisiones, logística y empleo), esta 

será derivada hacia diferentes procedimientos para realizar el inventario, por un lado un 

Procedimiento Simplificado (el cual se realiza con la Guía y Calculadora de emisiones 

facilitada por la OCCC y sin necesidad de verificación de las mismas) y por otro, un 

Procedimiento Estándar (donde es necesario hacer el inventario de las emisiones con 

metodologías aceptadas internacionalmente y verificar las mismas). 

http://canviclimatic.gencat.cat/ca/serveis_i_tramits/#FW_bloc_075e22e2-1899-11e4-b586-000c29cdf219_1
http://canviclimatic.gencat.cat/ca/serveis_i_tramits/#FW_bloc_075e22e2-1899-11e4-b586-000c29cdf219_1
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Fig. 15. Acceso al Programa de Acuerdos Voluntarios. Fuente. Generalitat de Catalunya. Oficina Catalana del 

Cambio Climático 

Tras esta evaluación inicial, se desarrolla un proceso, que en su caso puede ser 

cíclico y que consiste en el Planteamiento de Medidas, que por parte de la organización, 

se van a aplicar para reducir las emisiones, la consiguiente Aplicación Práctica de esas 

medidas y una posterior Reevaluación de las Emisiones para ver el efecto de la aplicación 

de las medidas sobre la reducción de las mismas. 

 Es en este punto donde se plantea un Sistema de Compensación voluntario, con la 

posibilidad de la adquisición de derechos de carbono a un tercero para compensar las 

emisiones que no se han podido reducir con las medidas que se plantean. 

Fuente:http://canviclimatic.gencat.cat/ca/politiques/politiques_catalanes/la_mitigacio_del_can

vi_climatic/acords_voluntaris/ 

En ambos programas, Programa Voluntario de Compensación de Emisiones y 

Programa de Acuerdos Voluntarios, se ponen a disposición diferentes guías y formularios 

así como los medios telemáticos para la presentación de los documentos que se 

requieren, sin embargo no hay acceso en ninguno de los casos a información sobre la 

tipología de los proyectos que se presentan y, en su caso, ejecutan.  

 

http://canviclimatic.gencat.cat/ca/politiques/politiques_catalanes/la_mitigacio_del_canvi_climatic/acords_voluntaris/
http://canviclimatic.gencat.cat/ca/politiques/politiques_catalanes/la_mitigacio_del_canvi_climatic/acords_voluntaris/
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I.3.1.4.- Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Las iniciativas que se presentan por parte de esta Comunidad están relacionadas 

con la Responsabilidad Social Corporativa aplicada al medio ambiente y el fomento de la 

agricultura como sumidero de CO2. En su momento se desarrollaron dos iniciativas que 

se describen a continuación: 

Iniciativa LESS-CO2. Se trata de una iniciativa cuyo objetivo es el fomento de la 

agricultura como sumidero de carbono, de tal modo que las empresas que fomenten la 

capacidad de sumidero de sus cultivos recibirán un Sello Identificativo de la realización 

de esta acción. El proceso de contabilización de emisiones se ha de realizar en base a 

metodologías reconocidas internacionalmente al igual que los verificadores que 

formaran parte del proceso, dado que la 

mayoría de estos productos son destinados a 

la exportación a otros países. 

En base a la internacionalización de gran 

parte de los productos de este sector y para 

regular el proceso, se dicta  la  Orden de 20 

de noviembre de 2009, de la Consejería de 

Agricultura y Agua, por la que se desarrolla la 

iniciativa “AGRICULTURA MURCIANA COMO 

SUMIDERO DE CO2” y se establece la 

obtención y uso del Anagrama-Sello LessCO2 

identificador de los compromisos adquiridos en el marco de la misma. 

La  adhesión de una empresa comienza por la firma de un Formulario de Adhesión 

y la posterior presentación de una Declaración Responsable con los compromisos que 

adquiere. Ha de presentarse además un Balance Neto de CO2  para cada uno de los 

productos sobre los que actúe junto con una Declaración de Compromiso Voluntario 

Ambiental, donde se concretan los compromisos de mejora, su aplicación, la 

cuantificación de los efectos sobre el balance de emisiones y el plan de seguimiento. 

Se ponen a disposición pública de las organizaciones los formularios de la 

documentación que han de presentar así como la normativa, datos, procesos y 
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formularios para la realización de los cálculos de emisiones que deben realizar para el 

presentar el Balance de Emisiones. 

Es posible además consultar los listados de empresas que en su momento 

formalizaron su adhesión y de empresas que obtuvieron la Marca.  

Fuente: http://www.lessco2.es/adhesion.htm 

Iniciativa RSCO. Esta iniciativa consiste en un Acuerdo Voluntario por parte de las 

empresas y/u organizaciones  con la finalidad de que orienten parte de su 

responsabilidad social corporativa a la actuación en el ámbito de los sistemas de 

compensación de emisiones. Este Acuerdo es aprobado por Consejo de Gobierno y 

publicado en el diario  oficial como un “Protocolo General entre la Consejería de Desarrollo 

Sostenible y Ordenación del Territorio y organizaciones representativas de la actividad 

económica y social de la región para 

fomentar la responsabilidad social con el 

medio ambiente frente al cambio 

climático” 

 El compromiso voluntario que 

adquieren  las organizaciones o 

entidades que se adhieran es contribuir a 

la realización de proyectos de 

compensación ambiental, para reducir 

sus emisiones de gases de efecto invernadero y/o compensar aquéllas que no pueden 

ser reducidas. Su implicación puede ser,  bien a través de la aportación a un Fondo 

gestionado por la Administración y que repercutirá en el desarrollo de proyectos, 

preferentemente  los relacionados con la Red Natura, o desarrollando sus propios 

Proyectos de Compensación, los cuales, han de responder a criterios establecidos y entre 

ellos se encuentran los vinculados con actuaciones en el medio forestal. La elección de 

los proyectos se facilita por parte de la Administración a través de la elaboración de un 

Catálogo, disponible para su consulta, donde incluyen una serie de proyectos, basados 

en la protección de los ecosistemas, en los que las organizaciones pueden participar y 

elegir uno como destino de la compensación de sus emisiones. 

La participación de una empresa se verá reflejada en la obtención de un 

Certificado de Compensación de Emisiones por cada uno de los proyectos que ejecute, la 

http://www.lessco2.es/adhesion.htm
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incorporación a un Registro público de entidades firmantes y adheridas junto con una 

Marca Identificativa de “Responsabilidad Social frente al Cambio Climático”  que le 

proporciona la Administración. Esta participación se espera que repercuta en la 

organización a través de determinados beneficios tales como deducciones fiscales o 

reconocimiento social. La permanencia de la organización en el programa se revisa 

anualmente. 

A disposición para consulta pública se encuentran los últimos datos disponibles 

con los Listados de empresas y organizaciones adheridas así como ambos Listados de 

Certificados de Reducción y/o Compensación ambiental realizados por cada una de ellas 

y donde es posible encontrar algún proyecto de carácter forestal entre los realizados por 

las diferentes organizaciones. 

Fuente: http://www.ecorresponsabilidad.es/rsco2.htm 

Por otra parte esta Comunidad Autónoma, recientemente, ha puesto en marcha 

un innovador sistema de aplicación de la Ley estatal española (Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental. BOE nº 296 de 11 de diciembre de 2013.) el cual obliga 

a contemplar los efectos del cambio climático entre los contenidos de los estudios de 

impacto ambiental para el procedimiento de evaluación de proyectos y en el estudio 

ambiental estratégico para el procedimiento de evaluación ambiental de planes y 

programas. 

Basándose en las disposiciones de los artículos 18 y 20, para el caso de la 

evaluación de planes y programas, y en el artículo 35, para el caso de la evaluación 

ambiental de proyectos, en los cuales se exige “tomar en consideración el cambio 

climático”, han desarrollado técnicamente como deben proceder los promotores para 

cumplir con estos requisitos legales. 

 Así, por ejemplo, esta Administración Autonómica propone una serie de medidas 

correctoras y compensatorias a incluir en los planes sometidos al proceso de evaluación 

ambiental.  

Al objeto de este trabajo, es de destacar una medida  en la cual se propone la 

reducción y/ o compensación de emisiones de la huella de carbono del alcance 1 del 

promotor de un plan urbanístico: “Si no es técnicamente posible la reducción en las 

emisiones de alcance 1, se puede optar por la compensación de emisiones a través de 

http://www.ecorresponsabilidad.es/rsco2.htm
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una repoblación forestal con un número de árboles que consiga una absorción 

equivalente a la reducción de emisiones necesaria”. 

Algunos ejemplos de esta obligación de compensación  de emisiones han sido ya 

incluidos en planes generales de ordenación municipal, como el de Aledo y también en 

la evaluación ambiental de proyectos. 

Esta vía de utilización de la legislación de impacto ambiental para la introducción  

las compensaciones, que podría realizarse mediante plantaciones forestales, sería una 

vía innovadora de fomento y dinamización de los mercados voluntarios mediante la 

generación de sumideros (Fuente: Informe de Acción A1 enmarcada dentro del proyecto 

Forest CO2)  

 
Fuente:http://cambioclimaticomurcia. OISMA.es/noticias2/todas-las-noticias/27-noticias-
general/204-publicado-el-libro-cambio-climatico-en-la-region-de-murcia-evaluacion-basada-
en-indicadores 
 
 
Fuente: http://www.murcianatural. OISMA.es/c/document_library/get_file?uuid=785aff6c-3ae8-

4752-859e-251be0611b74&groupId=14 

Fuente:http://www. 
OISMA.es/web/pagina?IDCONTENIDO=120219&IDTIPO=60&RASTRO=c511$m4688,5180,16911 

I.3.1.5.- Comunidad Autónoma Balear 

 En esta comunidad se ha iniciado desde la Consejería de Territorio, Energía y 

Movilidad, a través de la Dirección General de Energía y Cambio Climático un proceso de 

participación pública como fase previa de la redacción de su primera Ley de Cambio 

Climático, conjunta con el desarrollo del Plan de Adaptación al Cambio Climático y el Plan 

de Mitigación de Gases de Efecto Invernadero. Esta consulta se desarrolla a través de la 

puesta a disposición pública de encuestas dirigidas de modo diferenciado a la 

ciudadanía, empresas, entidades sociales y partidos políticos. 

Fuente: http://www.caib.es/govern/organigrama/area.do?lang=ca&coduo=2390767 

Fuente: http://participacio.meteoclim.com/#formularios 

En las restantes de comunidades consultadas no se ha encontrado referencia 

alguna a cualquier tipo de iniciativa para realizar proyectos dirigidos a la compensación 

de emisiones. 

http://cambioclimaticomurcia.carm.es/noticias2/todas-las-noticias/27-noticias-general/204-publicado-el-libro-cambio-climatico-en-la-region-de-murcia-evaluacion-basada-en-indicadores
http://cambioclimaticomurcia.carm.es/noticias2/todas-las-noticias/27-noticias-general/204-publicado-el-libro-cambio-climatico-en-la-region-de-murcia-evaluacion-basada-en-indicadores
http://cambioclimaticomurcia.carm.es/noticias2/todas-las-noticias/27-noticias-general/204-publicado-el-libro-cambio-climatico-en-la-region-de-murcia-evaluacion-basada-en-indicadores
http://www.murcianatural.carm.es/c/document_library/get_file?uuid=785aff6c-3ae8-4752-859e-251be0611b74&groupId=14
http://www.murcianatural.carm.es/c/document_library/get_file?uuid=785aff6c-3ae8-4752-859e-251be0611b74&groupId=14
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=120219&IDTIPO=60&RASTRO=c511$m4688,5180,16911
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=120219&IDTIPO=60&RASTRO=c511$m4688,5180,16911
http://www.caib.es/govern/organigrama/area.do?lang=ca&coduo=2390767
http://participacio.meteoclim.com/#formularios


       

 
41 

- Principado de Asturias  

Fuente:https://www.asturias.es/portal/site/medioambiente/menuitem.a9853809264b19f452126

78ca6108a0c/?vgnextoid=295950c3f2d79110VgnVCM1000006a01a8c0RCRD&i18n.http.lang=es 

- Comunidad Autónoma de Canarias. 

Fuente: http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/temas/ 

-  Comunidad de Cantabria. 

Fuente: http://www.medioambientecantabria.es/ 

-  Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

Fuente: http://www.gobierno.jcyl.es/web/jcyl/Gobierno/es/Plantilla66y33/1284451135798/ 

- Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. 

Fuente: http://www.castillalamancha.es/tema/medio-ambiente/calidad-ambiental 

- Comunidad Valenciana. 

Fuente: http://www.habitatge.gva.es/web/cambio-climatico 

-  Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Fuente:http://extremambiente.gobex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=621&Ite

mid=377 

- Comunidad Autónoma de Galicia. 

Fuente: http://cambioclimatico.xunta.gal/portada 

- Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Fuente: http://www.larioja.org/medio-ambiente/es 

 

- Comunidad de Madrid. 

Fuente:http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187260&idConsej

eria=1109266187260&idListConsj=1109266100973&idOrganismo=1142359945104&language=es&pag

ename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699 

https://www.asturias.es/portal/site/medioambiente/menuitem.a9853809264b19f45212678ca6108a0c/?vgnextoid=295950c3f2d79110VgnVCM1000006a01a8c0RCRD&i18n.http.lang=es
https://www.asturias.es/portal/site/medioambiente/menuitem.a9853809264b19f45212678ca6108a0c/?vgnextoid=295950c3f2d79110VgnVCM1000006a01a8c0RCRD&i18n.http.lang=es
http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/temas/
http://www.medioambientecantabria.es/
http://www.gobierno.jcyl.es/web/jcyl/Gobierno/es/Plantilla66y33/1284451135798/
http://www.castillalamancha.es/tema/medio-ambiente/calidad-ambiental
http://www.habitatge.gva.es/web/cambio-climatico
http://extremambiente.gobex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=621&Itemid=377
http://extremambiente.gobex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=621&Itemid=377
http://cambioclimatico.xunta.gal/portada
http://www.larioja.org/medio-ambiente/es
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187260&idConsejeria=1109266187260&idListConsj=1109266100973&idOrganismo=1142359945104&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187260&idConsejeria=1109266187260&idListConsj=1109266100973&idOrganismo=1142359945104&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187260&idConsejeria=1109266187260&idListConsj=1109266100973&idOrganismo=1142359945104&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699
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- Comunidad Foral de Navarra. 

Fuente: http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Cambio+climatico/ 

- Comunidad Autónoma de País Vasco. 

Fuente: http://www.euskadi.eus/temas/-/medio-ambiente-y-meteorologia/ 

 

 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Cambio+climatico/
http://www.euskadi.eus/temas/-/medio-ambiente-y-meteorologia/
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Acción A2. Análisis de sectores económicos y entidades 
públicas o privadas objetivo en la implantación de 
compensaciones voluntarias. 

II.1.- Objetivo de la acción 

 Una parte fundamental de la realización del proyecto LIFE14 CCM/ES/001271-

FORESTCO2 es su implementación práctica en los sectores implicados, con el objetivo 

de  conseguir una aplicación real de los avances teóricos conseguidos con el mismo y 

que ello sirva de base para demostrar la validez de los métodos desarrollados. 

Esta trasposición teórica conlleva el determinar en este estado inicial de la acción 

los potenciales agentes de interés para la colaboración en la aplicación y desarrollo de 

este proyecto. En concreto, esta acción está dirigida al sector empresarial y con ella se 

plantea una recogida de información que permita evaluar el conocimiento general que 

este sector, potencialmente implicado, presenta sobre los sistemas voluntarios de 

compensación de emisiones y que esto sirva como base para una futura elección de 

empresas potencialmente interesadas en participar de modo más activo dentro de este 

proyecto. 

La metodología a seguir en el desarrollo de esta acción A2, se compone de varias 

etapas, que comprenden: 

 La recopilación de datos y diseño de la muestra de estudio 

 Diseño del cuestionario y posterior aplicación 

 Análisis de datos y formulación de conclusiones. 

II.2.- Diseño del cuestionario. 

 En esta etapa, la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente de 

la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Región de Murcia (OISMA) 

elabora una encuesta como instrumento de captación de información con cuestiones 

sobre las principales consideraciones para la toma de datos de interés, como pueden 

ser, características de los usuarios,  conocimiento de los mecanismos voluntarios, interés 

en la compensación, entre otros.  
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Las fases de desarrollo de la misma conllevaron la propuesta de un bosquejo 

inicial que finalizó con un formato definitivo, supervisado y ratificado posteriormente por 

los otros socios implicados en esta acción (Centre National de la Propriété Forestière 

(CNPF), la Consellería de Medio Ambiente e Ordenación do Territorio de la Xunta de Galicia 

e Ingeniería del Entorno Natural (IDEN)). 

II.3.- Recopilación de información. 

El objetivo de esta fase de recopilación de datos y diseño de la muestra de 

estudio es la recolección de información básica de utilidad para la identificación de 

empresas potencialmente interesadas en la compensación voluntaria de emisiones. 

Son tres los socios implicados en esta tarea: la Oficina de Impulso Socioeconómico 

del Medio Ambiente de la Región de Murcia (OISMA), el Centre National de la Propriété 

Forestière (CNPF) y la Consellería de Medio Ambiente e Ordenación do Territorio de la 

Xunta de Galicia. 

Las responsabilidades asignadas a cada uno de ellos inicialmente se refieren a la 

realización de 33-34 encuestas a empresas de los diferentes sectores cuyas emisiones 

queden sujetas al régimen de compensación voluntaria, con el objetivo de conseguir una 

muestra inicial de 100 empresas.    

El punto de partida de este trabajo de recogida de información es el texto para la 

encuesta, elaborada por el responsable principal del proyecto, la Oficina de Impulso 

Socioeconómico del Medio Ambiente de la Región de Murcia (OISMA). 

En el texto de la encuesta se recogen diferentes cuestiones sobre las principales 

consideraciones a tener en cuenta dentro de la información a recabar y que, según se 

señala en el formulario inicial de solicitud de este proyecto, hacen referencia especial a: 

- características de los usuarios 

- opinión y conocimiento de los responsables en cuanto a los Mecanismos Voluntarios  

- interés de los mismos en cuanto a la compensación de la Huella de Carbono 

- uso actual de este tipo de sistemas por parte de la empresa/organización 
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- tipo de factores técnicos, sociales y económicos que pueden influir para adscribirse a 

este tipo de sistemas 

- mercado de la empresa 

En esta fase cada uno de los socios llevó a cabo la recogida de datos 

implementando la encuesta de diferente manera, bien a través de su puesta a 

disposición de modo interactivo vía web o por envío directo a las empresas a través de 

correo electrónico, incluyendo en determinadas ocasiones, la realización de llamadas 

telefónicas para confirmar la recepción correcta de la encuesta y solicitar su 

colaboración, así como en alguno de los casos proceder a un segundo envío de la 

encuesta tras su solicitud por parte de la empresa. 

De este modo, cada uno de los socios, con carácter previo al envío,  fue 

configurando su muestra para el logro del objetivo marcado de 33-34 encuestas 

cumplimentadas, que en el caso de la Consellería de Medio Ambiente e Ordenación do 

Territorio de la Xunta de Galicia, llegó a ampliarse hasta 180 organizaciones. 

 

A continuación se expone el texto de la encuesta realizada: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



       

 
46 

ENCUESTA  
APARTADO 1: DATOS BÁSICOS DE LA EMPRESA 

Nombre de la empresa/organización: 

Sector (CNAE 2009) 

 

A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
B. Industrias extractivas 
C. Industria manufacturera 
D. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 
E. Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y 

descontaminación 
F. Construcción 
G. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y 

motocicletas 
H. Transporte y almacenamiento 
I. Hostelería 
J. Información y comunicaciones 
K. Actividades financieras y de seguros 
L. Actividades inmobiliarias 
M. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
N. Actividades administrativas y servicios auxiliares 
O. Administración pública y defensa; seguridad social obligatoria 
P. Educación 
Q. Actividades sanitarias y de servicios sociales 
R. Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 
S. Otros servicios (indicar) 
T. Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico; 

actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso 
propio 

U. Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 
Tamaño 

 Gran empresa (> 250 trabajadores) 
 Mediana empresa (50-250 trabajadores) 
 Pequeña empresa (10-50 trabajadores) 
 Microempresa (< 10 trabajadores) 
 Autónomo 

 
Localización: 
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APARTADO 2: CONOCIMENTO SOBRE LOS MECANISMOS VOLUNTARIOS DE CARBONO 

 
1. ¿Cómo evaluaría usted su conocimiento respecto a los siguientes términos y 

conceptos? 
 
 Excelente Bueno Medio Escaso Nulo 
Protocolo de Kioto      
Cambio climático      
Gases de efecto 
invernadero (GEI) 

     

Comercio de 
emisiones 

     

Sectores no 
regulados (NO EU-
ETS) o sectores 
difusos 

     

Huella de Carbono      
Sumideros de 
carbono 

     

Mercados 
Voluntarios de 
Carbono (MVC) 

     

Compensación de la 
huella de carbono 

     

 
2. Desde hace aproximadamente dos años, el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente tiene habilitado un Registro de huella de 
carbono, compensación y proyectos de absorción, con la finalidad de 
establecer una regulación básica sobre los MVC en España, al mismo tiempo 
que se fomenta y promociona la mitigación del cambio climático entre 
empresas y organizaciones. ¿Conocía usted la existencia de dicha 
herramienta? 
 

a. Sí 
b. No 

 
APARTADO 3: OPINIÓN SOBRE LOS MECANISMOS VOLUNTARIOS DE CARBONO 

3. Los sectores difusos son responsables de aproximadamente el 60% de las 
emisiones de GEI de la Unión Europea. Conociendo este dato, ¿considera usted 
que las emisiones en estos sectores deberían estar también reguladas? 

a. Sí, totalmente 
b. Sí, parcialmente 
c. NO 
d. NS/NC 

4. En una escala del 1 al 10, donde 1 es Nada y 10 es Totalmente, ¿cuál considera 
que puede ser la contribución de los MVC como la compensación de Huella de 
carbono en la lucha contra el cambio climático? 
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APARTADO 4: USO DE SISTEMAS VOLUNTARIOS POR PARTE DE LA 
EMPRESA/ORGANIZACIÓN 

5. ¿Ha implantado su empresa/organización sistemas o procedimientos para la 
gestión de su huella de carbono? Indique sobre el siguiente listado aquellos 
procedimientos utilizados: 
 

a. Cálculo de la Huella de carbono 
b. Reducción de la huella de carbono 
c. Compensación de la huella de carbono (por favor, indique en el apartado 

otros la tipología de proyecto a través de la que se ha realizado la 
compensación) 

d. Sistemas de calidad y/o gestión medioambiental 
e. Colaboración en proyectos de mitigación (plantación de árboles, 

instalación de energías renovables, etc.) 
f. No, en mi organización no se han implantado este tipo de sistemas 
g. NS/NC 
h. Otros (indicar): 

 
6. ¿Conoce el volumen anual de emisiones de CO2 de su empresa/organización? 

Por favor, seleccione el rango de emisiones en el que se encuentra: 
 

a. < 1 tonelada de CO2 anual 
b. Entre 1 – 25 toneladas de CO2 anual 
c. Entre 25 – 50 toneladas de CO2 anual 
d. > 50 toneladas de CO2 anual 
e. No conozco el volumen de CO2 de mi organización 

 
7. Para definir la Huella de Carbono de su empresa/organización se consideran 

tres tipos de emisiones de GEI según su alcance. Por favor, indique en caso de 
conocerla, el alcance de su Huella de Carbono (marque las opciones que 
considere necesarias): 
 

a. Alcance 1: emisiones directas (combustible y emisiones fugitivas) 
b. Alcance 2: emisiones indirectas por consumo eléctrico 
c. Alcance 3: otras emisiones indirectas (adquisición de productos, viajes, 

transporte de materias primas, uso de productos por terceros, etc.) 
d. No conozco la Huella de Carbono de mi organización 

 
8. ¿Tiene previsto en su empresa/organización compensar sus emisiones de GEI 

a través de algún sistema o proyecto específico? En el caso de que lo haya 
hecho previamente, ¿volvería a hacerlo en un futuro próximo? 
 

a. Sí 
b. No 
c. Ns/Nc 
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APARTADO 5: INTERÉS EN LOS MECANISMOS VOLUNTARIOS DE CARBONO 

9. En caso de apostar en su empresa/organización por la adhesión a un sistema 
de compensación de emisiones, o a un proyecto en concreto ¿Cuál de las 
siguientes razones serían las motivaciones para hacerlo? Seleccione las 5 
opciones que considere prioritarias: 
 

a. Compromiso con el medio ambiente 
b. Mejora de la imagen corporativa de su organización 
c. Diferenciación en el mercado de sus productos/servicios 
d. Mejora de la competitividad 
e. Posibilidades de Marketing ligado al medioambiente 
f. Anticipación a futuras normativas 
g. Aumento de la eficiencia energética en la empresa y disminución de 

costes 
h. Inversiones y ahorros a largo plazo 
i. Demanda del mercado 
j. Mejor valoración de los productos/servicios ofertados por su organización 
k. Mejora del posicionamiento para la exportación de sus productos 
l. Mejora de los criterios medioambientales en licitaciones y concursos 

públicos 
m. Otros (indicar):  

 
10. Por el contrario, cuáles serían las razones por las que no estaría dispuesto a 

realizar la compensación de su huella de carbono. Seleccione todas aquellas 
que considere oportunas: 
 

a. Ausencia de estrategia medioambiental en la empresa 
b. La complejidad del mercado de carbono 
c. El coste adicional para la empresa/organización 
d. La falta de credibilidad o desconfianza 
e. Rechazo de los principios relativos a la compensación de la huella de 

carbono 
f. Consideración de la contribución de la compensación como insignificante 
g. Mi organización pertenece a los sectores ETS 
h. La falta de información 
i. Desconocimiento del funcionamiento 
j. Otros (especificar) 
 

11. De las tipologías de proyectos capaces de sustituir CO2 previamente 
mencionados, indique a través de cuál (una sola opción) usted preferiría 
compensar las emisiones de su empresa/organización: 
 

a. Instalación de energía renovable 
b. Disminución del consumo energético 
c. Deforestación evitada 
d. Forestación/reforestación a través de plantación de árboles 
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e. Gestión Forestal Sostenible 
f. Sustitución/Cambio de combustibles 
g. NS/NC 

 
12. ¿Sobre qué alcance de la Huella de Carbono aplicaría esta compensación?  

 
a. Alcance 1: emisiones directas (combustible y emisiones fugitivas) 
b. Alcance 2: emisiones indirectas por consumo eléctrico 
c. Alcance 3: otras emisiones indirectas (adquisición de productos, viajes, 

transporte de materias primas, uso de productos por terceros, etc.) 
 

APARTADO 6: FACTORES TÉCNICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES PARA INSCRIPCIÓN A 
ESTOS SISTEMAS 

13. Si dentro de su organización/empresa se ha planteado la posibilidad de 
compensar las emisiones de GEI, tras haber realizado el cálculo y/o la 
reducción de su huella de carbono ¿Qué condicionantes serían decisivos para 
realizar la compensación de las mismas? 
 

a. Precio 
b. Credibilidad y confianza de la iniciativa 
c. Transparencia de la iniciativa 
d. Reputación de la iniciativa 
e. La posibilidad del uso de logotipos identificativos 
f. Que esté regulado por algún tipo de normativa 
g. Que se realice en territorio nacional 
h. Otros (indicar): 

 
14. ¿Qué precio estaría dispuesto a pagar por tonelada compensada en su 

empresa/organización?: 
 

a. < 10 €/tonelada 
b. 10 – 20 €/tonelada 
c. 20 – 30 €/ tonelada 
d. > 30 €/ tonelada 

 
15. Este proyecto LIFE está enfocado a potenciar el papel de los bosques como 

herramienta para luchar contra el cambio climático. En el caso de apostar por 
proyectos fundamentados en la conservación de bosques (tipos c, d y e de los 
mencionados anteriormente en la pregunta 11), indique cuáles de las 
siguientes características consideraría prioritarias: 

 
Que se trate de proyectos locales (dentro de nuestra región/país) 
Que se realicen en países subdesarrollados 
Que contribuyan a la conservación de la biodiversidad a nivel local 
Que aporten beneficios sociales y medioambientales 
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Que contribuyan a la conservación de los beneficios ecosistémicos 
(regulación del clima, lucha contra la desertificación, mejora de la calidad del 
aire y agua, etc.) 
Que el precio del crédito sea asequible 
Otros (indicar): 

 
APARTADO 7: CARACTERIZACIÓN DEL CLIENTE/MERCADO DE LA 
EMPRESA/ORGANIZACIÓN 
 

16. ¿Considera que su cliente/usuario premiaría la responsabilidad ambiental 
frente al cambio climático de su empresa/organización ligada a la 
compensación de su huella de carbono a la hora de adquirir sus productos o 
contratar sus servicios? 
 

Sí 
No 
Ns/Nc 

 
17. Durante el funcionamiento de su actividad ¿ha experimentado algún tipo de 

limitación o desventaja a nivel comercial/administrativa por el hecho de no 
proporcionar información sobre la huella de carbono de su organización o por 
no estar suscrita a sistemas de compensación de huella de carbono? 
 

Sí 
No 
Ns/Nc 

 
18. Por favor, caracterice el principal cliente objetivo de los productos o servicios 

que oferta su organización en función de su procedencia geográfica: 
 

a. Local (misma localidad, provincia o Comunidad Autónoma) 
b. Nacional 
c. Internacional Europeo 
d. Internacional (fuera de la Unión Europea) 
e. NS/NC 

Una vez recopilada la información se procede al análisis de los datos y a la 

elaboración de las principales conclusiones de este. 
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II.4.- Análisis de los datos obtenidos. 

Esta  es la última fase de esta acción y tiene por objeto realizar, con los datos 

obtenidos, un análisis estadístico que permita obtener algún tipo de conclusión sobre el 

conocimiento general del mercado voluntario e identificar líneas a considerar para el 

desarrollo del trabajo de dinamización.  

En total han respondido a la encuesta 101 empresas de diferentes sectores en 

ambos países, Francia y España. Los datos y resultados obtenidos se estructuran y 

exponen a continuación, de modo individualizado para cada socio, y por bloque de 

preguntas, a la vez que las conclusiones elaboradas en este informe se expondrán para 

el conjunto de los datos. 

Resultados obtenidos en las encuestas realizadas por la Oficina de Impulso 

Socioeconómico del Medio Ambiente de la Región de Murcia (OISMA), Centre National 

de la Propriété Forestière (CNPF) y la Consellería de Medio Ambiente e Ordenación do 

Territorio de la Xunta de Galicia. 

Por parte de la  OISMA se han puesto a disposición del proyecto 36 encuestas, 33 

ha entregado el CNPF y 31 ha proporcionado la Xunta de Galicia, en total las 101 

encuestas citadas que han permitido elaborar los siguientes datos.  
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En los datos básicos descriptivos de las empresas  se hace referencia a los 

diferentes SECTORES que aparecen representados en las encuestas y que se resumen a 

continuación: 

 

 

Gráfica 4. Representantes de los sectores participantes en las encuestas realizadas por la  OISMA, CNPF  y 

Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 
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Estos sectores, tal y como aparecen en la encuesta, son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la muestra de la  OISMA los sectores más representados son el sector C (Industria 

manufacturera) con un 22,2% de las empresas, el sector A (Agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca) con un 16,7%, el sector E (Suministro de agua,  actividades de 

saneamiento, gestión de residuos y descontaminación) con la misma representación del 

16,7% y el sector S (Otros servicios). 

En la muestra del CNPF aparece con mayor representación el sector O (Administración 

pública y defensa; seguridad social obligatoria) con un 18.2% de las empresas, el sector S 

(Otros servicios) representado por un 15.2% y los sectores sector A (Agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca) y sector C (Industria manufacturera) ambos con un 12.1% de las 

empresas. 

En la muestra de la Xunta de Galicia  es el sector C (Industria manufacturera) con un 

21,9% el más relevante junto con los sectores sector S (Otros servicios) y sector H 

(Transporte y almacenamiento) con un 15.6% y 12,5% respectivamente. 
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En cuanto al TAMAÑO DE LAS EMPRESAS participantes este es variable 

dependiendo del bloque del que se trate, destacando en las encuestas realizadas por el 

CNPF las empresas de gran tamaño (70%), también con presencia significativa en la 

muestra de la  OISMA (36%) junto con las empresas de mediano tamaño (34%), mientras 

que en las encuestas realizadas por la Xunta de Galicia se encuentran más 

representadas las pequeñas empresas (44%).  

 
Gráfica 5. Representación del tamaño de las empresas participantes en las encuestas realizadas por la  OISMA, 

CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

II.4.1.- BLOQUE I. Conocimiento de los Mecanismos 

Voluntarios de Carbono 

En este bloque de preguntas se trata de evaluar el conocimiento que  los 

representantes de las empresas manifiestan en cuanto a una serie de conceptos 

relacionados con la temática que abarca el proyecto, en concreto y tal y como aparece 

anteriormente citado en el texto de la encuesta, se hace referencia al estado del 

conocimiento en relación al Protocolo de Kioto, Cambio Climático, Gases de Efecto 

Invernadero, Comercio de Emisiones, Sectores Difusos o no regulados, Huella de Carbono, 
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Sumideros de Carbono, Mercados Voluntarios del Carbono y Compensación de la Huella de 

Carbono.  

A continuación se presentan los resultados obtenidos para cada una de las 

preguntas en las diferentes muestras de encuestas y posteriormente se establecen una 

serie de conclusiones derivadas de este análisis; 

II.4.1.1.- Evaluación del conocimiento con respecto al Protocolo de Kioto 

 
Gráfica 6. Estado del conocimiento del Protocolo de Kioto de las empresas participantes en las encuestas 

realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

La evaluación del estado del conocimiento relativo al Protocolo de Kioto muestra 

que son las empresas seleccionadas en la muestra de la  OISMA las que presentan un 

mejor posicionamiento al reconocer un 55% tener buen conocimiento, frente a las 

organizaciones de las muestras del CNPF y Xunta de Galicia en las que prima un 

conocimiento medio con un 43% y 53% respectivamente. 
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II.4.1.2.- Evaluación del conocimiento con respecto al Cambio Climático 

 

Gráfica 7. Estado del conocimiento del Protocolo de Kioto de las empresas participantes en las encuestas 

realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

 

 Respecto a la evaluación del estado del conocimiento sobre el cambio climático 

permite observar que tanto la muestra de la  OISMA y del CNPF representan un buen 

conocimiento con un 55% de las empresas encuestadas, frente al 35% de la Xunta de 

Galicia en cuya muestra tiene mayor significación el conocimiento medio (50%). 
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II.4.1.3.- Evaluación del conocimiento con respecto a los Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) 

 

Gráfica 8. Estado del conocimiento sobre los (GEI) de las empresas participantes en las encuestas realizadas 

por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

 

El análisis sobre el estado del conocimiento de los gases de efecto invernadero permite 

apreciar el buen conocimiento general sobre los mismos en todas las muestras, siendo 

más significativo en la muestra de CNPF (61%) y en la de la  OISMA (53%), frente a la 

muestra de la Xunta de Galicia que tan solo supone un 41%, respecto al 44% de 

conocimiento medio. 
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II.4.1.4.- Evaluación del conocimiento con respecto al Comercio de Emisiones 

 

Gráfica 9. Estado del conocimiento sobre el Comercio de Emisiones  de las empresas participantes en las 

encuestas realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

 

 La evaluación relativa al comercio de emisiones señala en las muestras de los 

socios franceses y gallegos un escaso conocimiento con porcentajes respectivos de 55% 

y 38%. Sin embargo, un 36% de la muestra de los socios murcianos admite tener un 

conocimiento medio o bueno 
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II.4.1.5.- Evaluación del conocimiento con respecto a los Sectores no regulados 

(No EU-ETS) o Sectores Difusos 

 
Gráfica 10. Estado del conocimiento sobre el Sectores Difusos de las empresas participantes en las encuestas 

realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

 El estudio sobre el grado de conocimiento de los sectores difusos muestra un 

conocimiento escaso-medio (36%) en las empresas seleccionadas por la  OISMA y nulo-

escaso (41%) en las de la Xunta de Galicia. En Francia no se incluye esta cuestión en la 

encuesta realizada. 

II.4.1.6.- Evaluación  del conocimiento con respecto a la Huella de Carbono 

 
Gráfica 11. Estado del conocimiento sobre la Huella de Carbono  de las empresas participantes en las 

encuestas realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 
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 La evaluación relativa la huella de carbono permite observar el buen conocimiento que 
de ella tienen las empresas encuestadas por la  OISMA (53%) y la Xunta de Galicia (41%), 
siendo menor este porcentaje en las del CNPF (36%) que se equipara con el número de 
organizaciones con conocimiento medio (37%). 

II.4.1.7.- Evaluación  del conocimiento con respecto a los Sumideros de 

Carbono 

 

Gráfica 12. Estado del conocimiento sobre los Sumideros de Carbono de las empresas participantes en las 

encuestas realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

 

 En relación a los sumideros de carbono, tanto la CNPF como la Xunta de Galicia 

indican que en sus muestras respectivas el conocimiento resulta escaso con un 40% y un 

41%. En el caso de la  OISMA, el conocimiento es mayor, con un 42% de empresas que 

admiten tenerlo bueno. 
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II.4.1.8.- Evaluación  del conocimiento con respecto a los Mercados Voluntarios 

de Carbono 

 

Gráfica 13. Estado del conocimiento sobre los Mercados Voluntarios de Carbono  de las empresas participantes 

en las encuestas realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

 

  El conocimiento respecto a los mercados voluntarios de carbono es escaso en la 

mayoría de las empresas de la muestra francesa y gallega (55% y 56% respectivamente). 

En el caso de la muestra de la  OISMA, el conocimiento es escaso-medio por igual con 

un 39% en cada caso.  
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II.4.1.9.- Evaluación  del conocimiento con respecto a la Compensación de la 

Huella de Carbono 

 

Gráfica 14. Estado del conocimiento sobre los Sistemas de Compensación de Huella de Carbono  de las 

empresas participantes en las encuestas realizadas por la  OISMA, CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

 La evaluación relativa a la compensación de la huella de carbono  presenta 

resultados dispares. En las empresas seleccionadas por la  OISMA el 47% dice tener un 

nivel de conocimiento bueno. En el caso francés es mayoritario el conocimiento medio 

(40%), mientras que en el gallego es fundamentalmente escaso (37%). 

II.4.1.10.-Conclusiones generales relativas a los epígrafes II.4.1.1 a II.4.1.9 

 Con base en estos resultados se puede señalar  que en general las empresas 

declaran presentar un grado de conocimiento bueno en cuestiones, que se pueden 

considerar más generales o que quizás van asociadas a una mayor difusión, como son 

las relativas al Protocolo de Kioto, Cambio Climático, Gases de Efecto Invernadero y 

Huella de Carbono, presentándose una cierta relación entre el tamaño de la empresa y 
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el grado de conocimiento declarado, de tal forma que las empresas de mayor tamaño 

declaran en general un conocimiento de mayor grado que el de las medianas y/o 

pequeñas empresas. 

Cuando las cuestiones hacen referencia a los restantes temas consultados, como son el 

Comercio de Emisiones, Sectores Difusos, Sumideros de Carbono, Mercados Voluntarios 

de Carbono y Sistemas de Compensación, el grado de conocimiento en general 

disminuye, y los resultados deben ser evaluados teniendo en cuenta que la cuestión 

relacionada con los sectores difusos no es planteada en las encuestas realizadas por el 

CNPF. En este caso además se observa unos valores más elevados de las respuestas en 

las encuestas del bloque realizado por la  OISMA, relacionados posiblemente con sus 

políticas activas de dinamización e integración de estas cuestiones en la sociedad. Esta 

tendencia se marca todavía más cuando se pregunta a las empresas españolas sobre la 

existencia del Registro de Huella de Carbono puesto a disposición del público por el 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA), en donde 

se reúnen los siguientes resultados: 
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II.4.2.-BLOQUE II. Opinión sobre los Mecanismos 

Voluntarios de Carbono 

 

Gráfica 15.  Resultados de las encuestas realizadas por la  OISMA., CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

 A la cuestión de la Necesidad de regulación de las emisiones de los sectores 

difusos, la respuesta global de las empresas resulta positiva en todos los casos, con la 

salvedad de que la regulación parcial está ligeramente más considerada que la 

regulación de la totalidad de las emisiones en las muestras procedentes del CNPF (52%) 

y de la Xunta de Galicia (41%). En el caso de las empresas incluidas en el bloque 

presentado por la Xunta de Galicia aparece un mayor porcentaje de aquellas cuya 

respuesta señala a que  desconocen el tema (un 25%, frente al 12% de la muestra del 

CNPF o el 3% de la muestra de la  OISMA). 

 Con respecto a la valoración sobre una escala de 1 a 10 sobre la Contribución de 

los Mercados Voluntarios de Carbono a la compensación de la Huella de Carbono los 

resultados que se obtienen responden a una valoración media alta por parte de las 

empresas españolas, donde aproximadamente el 60% de las mismas se posicionan 

dentro del rango de puntuación 5 a 8. 
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II.4.3.- BLOQUE III. Uso de sistemas voluntarios por 

parte de la empresa/organización 

 En este bloque de preguntas se trata de evaluar la situación actual de las 

empresas en lo concerniente a su grado de conocimiento sobre su volumen anual de 

emisiones, el alcance de su huella de carbono o la implantación en la actualidad de 

algún tipo de sistema o procedimiento de gestión de su huella de carbono. Además se 

añade una cuestión sobre la previsión de compensar sus emisiones a través de algún 

sistema, la cual puede ser relevante a la hora de determinar un potencial interés por 

llevar a cabo algún tipo de proyecto de compensación.  

II.4.3.1.- Evaluación del conocimiento por parte de las empresas del volumen 

anual de emisiones de su organización 

 Los resultados obtenidos en esta pregunta marcan una clara diferencia entre las 

encuestas obtenidas por la  OISMA y por el CNPF de las obtenidas por la Xunta de 

Galicia.  

 
Gráfica 16. Porcentaje de empresas que conocen el volumen de emisiones  de su organización en las encuestas 

realizadas por la  OISMA., CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

 Así empresas encuestadas por el CNPF y por la  OISMA, que además se 

caracterizan, por un mayor tamaño global de las organización en general, declaran 

conocer su volumen de emisiones en porcentajes más elevados, en concreto en un 70%  

en el caso de las empresas seleccionadas por la  OISMA  y un 91% para las del CNPF. 

Mientras en las empresas encuestadas por la Xunta de Galicia está claramente marcado 

el desconocimiento de su nivel  de emisiones según lo que declaran un 81% de las 

empresas que han respondido a esta pregunta. En este punto hay que señalar que el  
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rango de emisiones que aparece en conjunto con mayor frecuencia señalado entre las 

empresas que declaran conocer sus emisiones es el de > 50 toneladas de CO2 anual. 

A continuación se reflejan en una tabla los datos obtenidos en los diferentes ámbitos 

señalando el porcentaje de empresas que han declarado conocer los rangos del 

volumen de sus emisiones.  

Volumen de emisiones 
  de CO2 anual 

Empresas 
encuestadas 
por  OISMA 

Empresas 
encuestadas 

por CNPF 

Empresas 
encuestadas 
por Xunta de 

Galicia 

  < 1 tonelada de CO2 anual 19    

 Entre 1 – 25 toneladas de CO2 
anual 

16   3  

 Entre 25 – 50 toneladas de CO2 
anual 

3    

  > 50 toneladas de CO2 anual 31  91  16  

No conozco el volumen de CO2 
de mi organización 

31 9  81 

Tabla 2. Porcentaje de empresas encuestadas que declaran cada uno de los rangos del volumen de emisiones 

para su organización. Fuente: Elaboración propia. 

II.4.3.2.- Evaluación de los resultados obtenidos en la definición por parte de 

las empresas de su Huella de Carbono 

 En la siguiente tabla se resumen los resultados obtenidos en cada uno de los 

bloques de encuestas, reflejándose el porcentaje de empresas que han señalado cada 

uno de los tipos de emisiones que forman parte del alcance de su Huella de Carbono.  

ALCANCE DE LA HUELLA DE CARBONO 
(% empresas que han seleccionado la opción) 

 
OISMA 

CNPF Xunta 
Galicia 

Alcance 1 67 70 22 
Alcance 2 78 67 31 
Alcance 3  19 64 25 

No se conoce la Huella de Carbono  19 6 62 
La empresa no ha realizado la Huella de Carbono  12  

Tabla 3. Porcentaje de empresas encuestadas que declaran cada uno de los rangos del volumen de emisiones 

para su organización. Fuente: Elaboración propia. 

Sin embargo en estos resultados debe tenerse en cuenta el nivel de error que se 

produce por el hecho de que empresas que han contestado previamente que no 

conocen la huella de carbono de su organización responden en esta señalando alguno 
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de los tipos de emisiones como parte de ella. Esto ocurre bloque de encuestas 

realizadas por la  OISMA con el 26% de las empresas que declaran no conocer su huella 

de carbono y en el bloque de encuestas de la Xunta de Galicia con el 19% de estas 

mismas empresas. Por otro lado las empresas francesas aportan mayoritariamente las 

emisiones para cada tipo de alcance que señalan. 

  II.4.3.3.- Evaluación de los sistemas o procedimientos de gestión voluntarios 

utilizados por parte de las empresas/organizaciones para la gestión de su Huella de 

Carbono 

 En esta cuestión se le plantea a las empresas la posibilidad de que elijan de un 

listado aquellos sistemas o procesos que han implantado para gestionar su huella de 

carbono, teniendo además diversas opciones para los casos en los que esto no haya 

sucedido.  

A continuación se muestran los resultados por bloque de encuestas:  

 
Gráfica 17. Porcentaje en el que es elegido cada uno de los sistemas  de gestión de Huella de Carbono 

propuestos en las encuestas realizadas por la  OISMA., CNPF  y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

La declaración del uso de los diferentes sistemas para gestionar la huella de 

carbono de la organización proporciona un reparto muy similar en el caso de las 

empresas procedentes de las encuestas gestionadas por la  OISMA y las del CNPF, con 
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alguna matización, como puede ser que en el caso de las empresas francesas estas 

utilizan en mayor número cada uno de los sistemas e incorporan además algunos en el 

apartado de “otros” que aparecen descritos como colaboración en reforestaciones, 

mecenazgo medioambiental, proyectos de compensación ecológica o fomento de la 

eco-conducción. 

Por otro lado, en el caso de las encuestas recogidas por la Xunta de Galicia se pone de 

manifiesto la ausencia de la implantación de alguno de estos tipos de sistemas en el 50% 

de las empresas encuestadas. Las restantes empresas señalan de forma mayoritaria los 

sistemas de calidad y/o gestión medioambiental (37,5%) y en menor medida el cálculo 

de la huella de carbono (21,9%). En este caso se presenta además ausencia en el uso de 

sistemas de compensación y el porcentaje de empresas que incluyen la reducción de la 

huella de carbono es minoritario. Como “otros” sistemas a citar, las organizaciones que 

los incluyen, señalan el reciclaje de envases, la certificación de la cadena de custodia o 

el cálculo en años previos de la huella de carbono como parte de estos procedimientos. 

   II.4.3.4.- Evaluación del interés de la empresas/organizaciones por compensar 

sus emisiones de GEI a través de algún proyecto o sistema específico 

Los resultados que se han obtenido a través de esta cuestión son diferentes para 

cada uno de los ámbitos en los que se han realizado. En el caso de las encuestas 

francesas esta pregunta se ha desdoblado en dos, por un lado si la 

empresa/organización tiene previsto compensar sus emisiones a través de algún 

sistema o proyecto específico y por otro lado si volvería a hacerlo en un futuro próximo 

en el caso de ya lo haya realizado previamente. Para la evaluación conjunta de los datos 

se ha tenido en cuenta la cuestión acerca de la previsión de realizar  algún proyecto de 

compensación. 

 

 

 



       

 
70 

 
Gráfica 18. Interés de las empresas encuestadas por la  OISMA., CNPF  y Xunta de Galicia en realizar proyectos 

de compensación. Fuente: Elaboración propia. 

 El conjunto de los datos señala que se presentan tres posiciones claramente 

diferenciadas en función del ámbito en el que se realiza la encuesta, así las empresas 

encuestadas por la  OISMA muestran, en general, una posición partidaria a realizar en un 

futuro proyectos de compensación (55%), mientras que lo contrario sucede con las 

empresas francesas cuya opinión mayoritaria no es favorable a la realización de este tipo 

de actuaciones (52%). En una posición intermedia pueden situarse las empresas 

encuestadas por la Xunta de Galicia, en las cuales, aunque la negativa a realizar estas 

actuaciones es mayor que la opción de hacerlo (25% frente al 6%), existe un amplio 

porcentaje de empresas que o bien no sabe o no contesta a la pregunta (69%).     

II.4.4.- BLOQUE IV. Interés en los mecanismos 

voluntarios de carbono 

  Se han planteado en este bloque una serie de preguntas con la finalidad de 

conocer, por un lado, las razones por las que una empresa no estaría dispuesta a realizar 

algún tipo de compensación o proyecto relacionado, o cuales serían las razones a tener 

en cuenta para adherirse a un proyecto/sistema de compensación, y entre ellos, cuál 

sería la tipología de proyecto  que suscitaría mayor interés por parte de la 

empresa/organización para realizar la compensación. Se añade finalmente una pregunta 
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sobre qué alcance de la Huella de Carbono de la organización se aplicaría la 

compensación. En esta última pregunta las encuestas francesas incorporan una opción 

diferente de respuesta que correspondería con la opción de que la empresa aún no ha 

realizado la compensación. 

II.4.4.1.- Evaluación de los motivos a tener en cuenta para la adhesión de la 

empresa a un sistema de compensación. 

En esta cuestión se le plantean a las empresas diferentes posibilidades de 

elección y se les solicita que elijan 5 opciones de todas las planteadas. No todas 

las empresas escogen 5 motivos a tener en cuenta sino que su elección es 

variable en número, por lo que los resultados expresan, para cada uno de los 

motivos, el porcentaje de empresas que lo ha seleccionado. 

 
Gráfica 19. Valoración de los criterios para realizar proyectos de compensación por las empresas encuestadas 

por la  OISMA. Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfica 20. Valoración de los criterios para realizar proyectos de compensación por las empresas encuestadas 

por CNPF. Fuente: Elaboración propia. 

 
Gráfica 21. Valoración de los criterios para realizar proyectos de compensación por las empresas encuestadas 

por la Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 

A pesar de las diferencias surgidas en los resultados de otras cuestiones entre las 

empresas/organizaciones de los diferentes ámbitos en estudio, en esta pregunta se 

mantiene un criterio común en todas en tanto que los tres principales criterios que han 
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seleccionado coinciden y sobresalen notoriamente sobre los demás que han tenido en 

cuenta. 

Tal y como se refleja en las gráficas anteriores es el Compromiso con el medio 

ambiente el principal criterio por el que se ha decantado la mayoría de las 

organizaciones (ha sido seleccionado por un 97,2% de las empresas de la muestra de la  

OISMA, un 87,9% del CNPF y un 81,3 de las empresas de la Xunta de Galicia), seguido por 

el Aumento de la eficiencia energética y disminución de costes (un 69,7% de la muestra del 

CNPF y un 71,9% de la muestra de la Xunta de Galicia) y la Mejora de la imagen 

corporativa (un 69,7% de las empresas del CNPF y 62,5% de la muestra de la Xunta de 

Galicia), para las empresas encuestadas por el CNPF y Xunta de Galicia. En el caso de las 

empresas encuestadas por la  OISMA estos dos últimos criterios también se mantienen 

como prioritarios aunque intercambian su posición en el orden de prelación (el criterio de 

la  Mejora de la imagen corporativa  es seleccionado por un 83,3% de las empresas y 

mientras que el Aumento de la eficiencia energética y disminución de costes es elegido 

por un 61,1%). 

II.4.4.2.- Evaluación de las razones por las que la empresa/organización no 

llevaría a cabo un sistema de compensación. 

 
Gráfica 22. Valoración de los criterios para no realizar proyectos de compensación por las empresas 

encuestadas por la  OISMA. Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfica 23. Valoración de los criterios para no realizar proyectos de compensación por las empresas 

encuestadas por CNPF. Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfica 24. Valoración de los criterios para no realizar proyectos de compensación por las empresas 

encuestadas por la Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 
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.El Coste adicional para la empresa/organización es el criterio común que mayor 

importancia tiene para las empresas encuestadas en los diferentes ámbitos a la hora de 

decidir no llevar a cabo un proyecto de compensación, elegido por un valor medio del 

52,5% de las empresas encuestadas en la totalidad de la muestra. Las empresas 

españolas consideran además la Falta de información (un 47,2% de la muestra de la  

OISMA y un 53,1 de la muestra de la Xunta de Galicia) y la Complejidad del mercado de 

carbono (un 38,9% de la muestra de la  OISMA y un 46,9% de la muestra de la Xunta de 

Galicia) como criterios relevantes para esta toma de decisión. En este orden de 

prioridades destaca además otro criterio significativo en las empresas españolas que es 

el Desconocimiento del funcionamiento, el cual adquiere un valor relevante en la muestra 

de la Xunta de Galicia donde es elegido por un 59,4% de las empresas encuestadas. Por 

otro lado en las empresas francesas la situación es muy similar, en estas, aparte del 

criterio de Coste adicional (elegido por un 66,7% de las empresas), se considera relevante 

la Complejidad del mercado (con un 45,5%) y sigue siendo representativo también el 

Desconocimiento del funcionamiento (seleccionado por un 39,4%). 

 Así pues la realización de este proyecto debería contribuir en la medida de todo lo 

posible, y entre otras cosas, a solventar de alguna manera esa  ausencia de información 

general que sobre este tipo de proyectos manifiestan las empresas/organizaciones. 

II.4.4.3.- Evaluación de la tipología de proyectos preferentes por las 

empresas/organizaciones para compensar emisiones en un futuro. 

 En esta cuestión se propone a las empresas que elijan una tipología de 

proyecto capaz de sustituir CO2 a través del cual realizarían la compensación de 

sus emisiones. Hay que señalar en este caso que aunque se propone la elección 

de una sola tipología han sido varias las empresas que han optado por más de 

una opción. Los resultados que se han obtenido han sido los siguientes: 
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Gráfica 25. Tipología de  proyectos preferentes  para  las empresas encuestadas por la  OISMA, CNPF y Xunta 

de Galicia para compensar emisiones. Fuente: Elaboración propia. 

En el conjunto de las empresas españolas la Disminución del consumo energético 

es la tipología de proyecto que ha sido más señalada por la mayoría de las empresas 

(30,6% en la muestra de la  OISMA, 39,4% en la del CNPF y un 31,3% de las de la Xunta de 

Galicia), seguida de la Instalación de energía renovable, aunque esta tiene más peso 

dentro del ámbito de las encuestas realizadas por la Xunta de Galicia (un 31,3%), mientras 

que en las realizadas por la  OISMA cede su posición a la Forestación/Reforestación a 

través de plantaciones de árboles (27,8%). Ambos tipos de proyectos han sido además de 

los que han elegido un mayor número de empresas/organizaciones en Francia (un 39,4% 

la Disminución de consumo energético y un 36,4% la Instalación de energía renovable) 

aunque el modelo de proyectos que hacen referencia a la Gestión forestal sostenible es 

el que tiene mayor peso para las empresas francesas en comparación con las españolas 

(con un 42,4% en la muestra del CNPF frente al 27,8 % de la  OISMA ó el 12,5% de la Xunta 

de Galicia). 
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II.4.4.4.- Evaluación del alcance de la Huella de Carbono sobre la que las 

empresas/organizaciones realizarían la compensación 

 Los resultados que se muestran a continuación reflejan en que porcentaje ha sido 

elegido cada tipo de alcance por parte de las empresas/organizaciones para realizar la 

compensación de las mismas; 

  

 

 

 

 

 

Tabla 4. Porcentaje de empresas encuestadas que eligen cada uno de los diferentes alcances de  emisiones 

sobre las que realizar la compensación. Fuente: Elaboración propia. 

 

En esta pregunta las empresas francesas señalan en un porcentaje importante (un 

48,5%) que aún no han realizado la compensación y en este caso no señalan ningún tipo 

de alcance, las restantes empresas francesas apuntan hacia las emisiones de Alcance 1 y 

Alcance 2 mayoritariamente (un 30,3% para Alcance 1 y un 27,3% para Alcance 2) , al igual 

que sucede en el caso de las empresas españolas en donde  un 44,4% de las emisiones 

de Alcance 1 y un 58,3% de Alcance 2  son señaladas en la muestra de la  OISMA y un 

43,8% para Alcance 1 y un 46,9% para Alcance 2 en la muestra de la Xunta de Galicia).  

 

 

 

 

Alcance de la Huella  OISMA CNPF Xunta 
de 
Galicia 

Alcance 1 44,4% 30,3% 43,8% 
Alcance 2 58,3% 27,3% 46,9% 
Alcance 3  22,2% 12,1% 9,4% 
No conozco la Huella 2,8% 6,1% 6,3% 
NS/NC 2,8%  12,5% 
La empresa  aún no  ha realizado la  
compensación 

   -- 48,5% --- 
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II.4.5.- BLOQUE V. Factores técnicos, económicos, 

sociales para la inscripción a estos sistemas 

 Las cuestiones planteadas en este bloque están encaminadas a 

determinar que condicionantes tendrían en cuenta las empresas a la hora de 

realizar la compensación, que características considerarían importantes en el 

caso de que este tipo de proyectos de compensación estuviesen basados en la 

conservación de los bosques y cuanto estarían dispuestas a pagar por tonelada 

de CO2 compensada. 

II.4.5.1.-  Evaluación de los condicionantes decisivos en el caso de compensar 

las emisiones de los gases de efecto invernadero tras haber realizado el cálculo y/o 

reducción de la huella de carbono de la empresa/organización. 

 
Gráfica 26. Valoración de los condicionantes que se consideran decisivos para compensar emisiones de GEI  

por las empresas encuestadas por la  OISMA CNPF y Xunta de Galicia. Fuente: Elaboración propia. 
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 Los resultados nos muestran que el criterio prioritario que han elegido 

mayoritariamente las empresas/organizaciones de todos los ámbitos de estudio es el 

Precio. A este le han seguido los criterios de Credibilidad y confianza en la iniciativa y 

Transparencia de la iniciativa, en todos los ámbitos aunque elegidos en diferentes 

porcentajes. En este sentido la muestra del CNPF resulta más rotunda en la elección de 

estos criterios resultando elegido el criterio precio por un 69,7% de la muestra, la 

credibilidad y confianza de la iniciativa  por un 63,6% y la transparencia de la iniciativa un 

51,5%. 

En el caso de las empresas/organizaciones españolas el precio ha sido elegido por un 

63,9% de la muestra de la  OISMA y por un 53,1% de la Xunta de Galicia, la credibilidad y 

confianza de la iniciativa ha sido seleccionada por un 47,2% del conjunto de las empresas 

de la  OISMA, el mismo que ha elegido la transparencia de la iniciativa y un 43,8% de las 

empresas de la Xunta de Galicia, porcentaje que se ha rebajado al 34,4% para el criterio 

de transparencia de la iniciativa.   

 En menor medida han sido elegidos otros criterios complementarios, donde las 

muestras de empresas siguen coincidiendo en criterios como que el Sistema esté 

regulado por algún tipo de iniciativa (criterio elegido por un 36,1% en la muestra de la  

OISMA, un 21,9% en las de la Xunta de Galicia y un 24,2% en las empresas del CNPF) 

mientras que se diferencian a la hora de seleccionar otros como la Reputación de la 

iniciativa (criterio que adquiere mayor importancia dentro de la muestra de la  OISMA, 

donde es seleccionado por un 36,1% de las empresas) o que la Compensación se realice 

en territorio nacional (criterio elegido por un 21,9% de las empresas de la Xunta de Galicia 

y un 33,3% en las del CNPF).  
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II.4.5.2.- Evaluación del precio que las empresas/organizaciones estarían 

dispuestas a pagar por tonelada compensada 

 
Gráfica 27. Valoración del precio que las empresas encuestadas por la  OISMA CNPF y Xunta de Galicia  

estarían dispuestas a pagar para compensar emisiones. Fuente: Elaboración propia. 

 En el precio a pagar por tonelada de CO2 compensada se muestra una clara 

diferencia entre las empresas españolas y las empresas francesas, así mientras que en 

las empresas españolas la respuesta mayoritaria ha sido de que pagarían un precio 

inferior a los 10 €/tonelada compensada (un 58,3% de las empresas muestreadas por la  

OISMA y un 65,6% de las empresas de la Xunta de Galicia), en Francia el 78,8% de las 

empresas no contestan o señalan que no saben el precio que pagarían y entre las que 

señalan un precio, es el de 20 €/tonelada el que elige un mayor número de empresas 

(12,1%) . En las tres muestras el precio de más de 30 €/tonelada ha sido descartado por 

todas las empresas/organizaciones.  
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II.4.5.3.- Evaluación de las características que considerarían prioritarias las 

empresas en el caso de realizar proyectos basados en la conservación de los bosques 

 
Gráfica 28. Características que las empresas encuestadas por la  OISMA CNPF y Xunta de Galicia  

considerarían prioritarias para realizar un proyecto fundamentado en la conservación de bosques. Fuente: 

Elaboración propia. 

 En esta cuestión los criterios que más han seleccionado las empresas han vuelto 

a coincidir en las tres muestras, aunque en diferente orden de importancia para las 

empresas españolas y francesas. 

Para las muestras de la  OISMA  y de la Xunta de Galicia las tres características que han 

sido más seleccionadas son que El proyecto aporte beneficios sociales y 

medioambientales (con un 69,4% para la muestra de la  OISMA y un 53,1% para la muestra 

de la Xunta de Galicia), que El proyecto contribuya a la conservación de los beneficios 

ecosistémicos (52,8%  OISMA y 40,6% Xunta de Galicia) y que se trate de Proyectos locales 
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(50% de empresas en la muestra de la  OISMA y 37% de la muestra de la Xunta de 

Galicia). 

Por su parte las empresas/organizaciones francesas consideran en primer lugar que El 

proyecto contribuya a la conservación de los beneficios ecosistémicos (71,4%), seguido de 

que se trate de Proyectos locales (63%) y que El proyecto aporte beneficios sociales y 

medioambientales (51%). 

II.4.6.-BLOQUE VI. Caracterización del 

cliente/mercado de la empresa/organización 

 
Gráfica 29. Ámbito geográfico de los principales clientes de las empresas encuestadas por la  OISMA. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

Gráfica 30.  Ámbito geográfico de los 
principales clientes de las empresas 
encuestadas por  el CNPF. Fuente: 
Elaboración propia. 
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Gráfica 31. Ámbito geográfico de los principales clientes de las empresas encuestadas por la Xunta de Galicia. 
Fuente: Elaboración propia. 

En esta cuestión se trata de evaluar la procedencia geográfica del principal 

cliente objetivo de los productos y/o servicios que ofertan las empresas u 

organizaciones. Hay que señalar que en este sentido las encuestas han sido contestadas 

de manera diferente por las empresas de la muestra de la  OISMA, las cuales han optado 

por elegir un único ámbito geográfico de los propuestos, mientras que las de las otras 

dos muestras (CNPF y Xunta de Galicia) han seleccionado, cada una de ellas, varios de 

los ámbitos geográficos propuestos. En el caso de las muestras de las empresas 

españolas se tiene en cuenta además que un pequeño porcentaje de estas (un 2,8% para 

la  OISMA y un 3,1% para las de la Xunta de Galicia) no contestan a esta pregunta. 

Las empresas/organizaciones de la muestra en estudio caracterizan, en general, 

la presencia de su principal cliente objetivo en todos los ámbitos geográficos de 

procedencia planteados, aunque se presenta una mayor tendencia a dirigir su producto 

o servicio hacia un cliente final de ámbito local y/o nacional. 

En el entorno internacional  las empresas incluidas en la muestra de la Xunta de Galicia 

no señalan ningún cliente en la zona internacional fuera de la Unión Europea. En este 

sentido las empresas francesas son las que, a priori, presentan una mayor 

internacionalización de su clientela (un 30,3% señala que su cliente objetivo se sitúa en el 

ámbito internacional europeo frente al 22,2% de la muestra de la  OISMA ó el 12,5% de las 

empresas encuestadas por la Xunta de Galicia, y además un 36,4% de las empresas de la 

muestra del CNPF localiza también a su cliente fuera de la Unión Europea mientras que 
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en las empresas de la  OISMA este porcentaje disminuye al 8,3% y en las de la Xunta de 

Galicia no se indica este ámbito). 

En lo referente a percepción que presentan las empresas/organizaciones en 

estudio respecto de la posición de sus clientes frente a su actuación acerca de la 

compensación o no de su huella de carbono y a la información que proporcionen a este 

respecto, se han constatado los siguientes resultados respecto a las diferentes 

cuestiones planteadas:  

1. Considera que el cliente/usuario premiaría, a la hora de adquirir los productos o 

contratar los servicios, la responsabilidad ambiental frente al cambio climático de la 

empresa/organización ligada a la compensación de la huella de carbono?  

 SI NO NS/NC 
muestra  OISMA 77,8 % 8,3 % 13,9 % 

 
muestra CNPF 66,7 % 15,2 % 18,2 % 

 
muestra Xunta de Galicia 31,3 % 28,1 % 40,6 % 

 
La mayoría de las empresas de las muestras de la  OISMA y del CNPF (77,8% y 

66,7% respectivamente) considera que sería positiva la respuesta de su cliente frente a 

una actuación de la empresa/organización en este sentido, sin embargo en el caso de la 

muestra de la Xunta de Galicia no hay una postura clara en este sentido, presentándose 

un importante porcentaje (un 40,6%) de empresas que o bien no contestan o manifiestan 

desconocer la posición de su cliente.  

2. Se ha experimentado por parte de la empresa/organización algún tipo de limitación o 

desventaja  a nivel comercial/administrativo por el hecho de no proporcionar información 

sobre su huella de carbono o por no estar suscrita a sistemas de compensación de huella 

de carbono? 

 SI NO NS/NC 
muestra  OISMA 
 

5,6 % 72,2 % 22,2 % 

muestra CNPF 
 

0 % 90,9 % 9,1 % 

muestra Xunta de Galicia 
 

0 % 75,0 % 25,5 % 
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La posición de las empresas en esta cuestión  está definida en el sentido de que, 

en las tres muestras, la mayoría de ellas (72,2% empresas encuestadas por la  OISMA, 

90,9% empresas de la muestra del CNPF y 75% empresas de las de Xunta de Galicia)  

declaran que no han experimentado ninguna reacción negativa en este sentido por parte 

de su cliente. Únicamente un pequeño porcentaje (un 5,6%) en el caso de la muestra 

seleccionada por la  OISMA  ha  manifestado algún tipo de reacción negativa por el hecho 

de no proporcionar algún tipo de información  sobre su huella de carbono o por no realizar 

algún tipo de compensación sobre la misma. En el caso de las empresas españolas es 

acentuable además el porcentaje en ambas muestras de las empresas que bien no 

contestan o manifiestan desconocer este tipo de limitación.  


